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INTRODUCCION 

Ante la existencia de cuestiones trascendentales.para el país, 

como son su independencia y supremacía en el desarrollo crecie~ 

te y complejo en varios ámbitos de la sociedad actual, y para -

garantizar un mejor funcionamiento y s~rvicio en la Administra

ción Pública Federal, el Estado se encuentra ante la necesidad 

de p1•estar algunos servicios y crear organismos encargados de 

ellos, y así so.tisfacer requ,orimientos de la vida en sociedad. 

La participación de la AdminJ~t~aci6n Pública Federal en los -

servicios públicos debe ser .-ncialmente dinámica y evolutiva, 

que se adpate e influya con~lnuamente a las condiciones sociales 

políticas, económicas y tecnolÓBicas, y haga uso de ellas para -

lograr en la forma más satisfactoria posible, los .objetivos que 

persigue. 

Muchos de estos servicios además de las características como ser 

vicio público, deben tener la calidad y seBuridad necesarias en 

su manejo, ya que por lo. i..'11pcrtanuic. fundamental que para el 

País representan e¡:;tos servicios, se catalogan de estratégicos. 

Tal es el caso de los Servicios a la Navegaci6n Aérea, objeto del 

siguiente estudio, cuyo manejo debe .estar única y exclusivamente 

a cargo del Estado, ya que son servicios estratégicos que al de-
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j ar los en manos de los particulares pod.:-· ían .:!Onprometer la sobe-

raní.a nacional. 

Como breve sumario del origen y evoluci6n de la idea de sobera

nía, se tiene que éc;ta se gest6 en los finales de la Edad i·ledia 

para justificar ideol6gicamente la victoria qcte alcanz6 el rey 

como encarnaci6n del Estado sobre las t~cs potestades que le h~ 

b!an m¿rmado autoridad: el Papado, el Imperio y los sefiores fe~ 

dales. Del primero reivindic6 la integridad del poder te~poral; 

a:l segundo le neg6 el vasallaje que como re::ilnlscencla del Irnpe-

ria Romano le debían los príncipes al emp0rador. .L~(= los señores 

fe~dales recuper6 la potest~d pdblica, que en todc o et1 ~a1·te hª 

bfa pasado a su patrimonio. La lucha fue larga y variados sus -

epia0dios, pero el resultado fue casi idéntico en lns dos grandes 

mon:,Pqufas unific:a.Jas y fuertes, donde culminó la victoria: Fran-

e i.a y España. 

Bodinu definió por primera vez el Estado en funciones de su sob~ 

ranía: 11 El Estado es un recto gobierno de v.:~.!,ias a:;r 1Jpaciones y 

de l:i que les es común, con potestad soberana (surnma potestas)" 1 · 

De l::t 3-::Jber'aníe~ así entendida nació con el Llempo y .:;in c.::::~US'!""'.30 

el absolutismo locaiizado en la per3ona del mon~rca, portador de 

las reivindicacion~s del Estado frente a los poderes rivales. Si 

en la doctrina de Badina se admitía que el soberano estaba obli-

gado por las leyes divinas y por las naturales, pronto el pensa

miento de Hobbes justiric6 la dilatacl6n sin límites del poder -

( 1) Los Seis Libros de la República. Lib. I, pág. l. 
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les, pronto el pensamiento de Hobbes justific6 la dilatación 

sin limites del ~oder soberano. El Estado soberano se identi 

ficó con su titular y el rey pudo decir que el Estado era él. 

Al sustituir la Soberania del rey por la del pueblo, los doc

tri~~rios que influyeron en la Revolución Francesa no hicieron 

sino trasladar al nuevo titular de la soberanía las notas de -

exclusividad, de independencia, de indivisibilidad, y de ilimi 

taci6n que habían caracterizado el poder soberano. 

Del proc~so hist6rico, la doctrina europea ha recogido los si

guientes datos:· la soberanía significa " la negación de toda -

subordinaci6n o linitación del Estado por cual~uier otro poder", 

concepto negativo que se traduce en la noci6n positiva de una -

potestad pública que se ejerce autoritariamente por el Estado 

sobre todos los individuos que forman parte del grupo nacional. 

Los aspectos anteriores~ engendran las dos caracterj.sticas del 

poder soberano: es independiente y es supremo. 

La independencia mira principalmente a las relaciones ~nterna

cionales. Esto es que el poder soberano de un Estado existe -

sobre bases de iguald"ád con relación a los demás Estados sober.!!_ 

nos. En la medida en que un Estado se halla subordinado a otro, 

su soberanía mengua o se desvanece. 

cualidad de la soberanía exterior. 

La independencia es, pues, 
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La noci6n de supremacía en cambio, se refiere exclusivamente a 

la soberanía interior, por cuanto a que la potestad del Estado 

se ejerce sobre los individuos y las colectividades que están-

dentro de la órbita del Estado. La soberanía interior es, por 

lo tanto, un superlativo, mientras que la soberanía exterior es 

un comparativo de igualdad. 

"Ninguna potestad superior a la suya en el exterior, ninguna po 

testad igual a la suya en el interior". 2 

(2) Carr~ de Malberg, pp, cit. pág, 25 Teoria General del Estado, 
M~x •. 1948, pág, 89, 
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C A P I T U L O I 

DEFINICION, NATURALEZA E IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
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1. DEFINICION DE SERVICIO PUBLICO 

La Administraci6n Pública es una organizaci6n cuya actividad se 

encamina a la satisfacci6n de las necesidades colectivas, prin

cipalmente en la forma de servicios públicos o mediante 6rdenes 

dirigidas a que se cumplan los fines del Estado. La Administra

ción Pública ha ido extendiendo considerablemente su campo de 

acción en lo que se refiere a la prestación de bienes y servi-

cios. 

Los gobiernos intervie~en porque de tal manera entienden satis

facer la obligación que pesa sobre ellos de proveer, en la medj 

da de lo necesario, al bien común más o menos efectivamente, 

pues la actividad del Estado cada vez adquiere mayores proporci~ 

nes ante el aumento de la población y complejidad de las múlti

r-1 es relaciones sociales, econ6micas y juridicas. 

En un principio, las necesidades f~eron satisfechas por partic~ 

lares. Desde fines del siglo XIX, se acentu6 la conveniencia -

de regular los servicios públicos y se fijaron normas para su -

organización, aunque sin una teoría que los definiera con clari 

dad en el plan general del Estado. Al irse marcando la crecie~ 

te intervención del Estado, éste se interesó en esas necesidades 

sociales que reclamaban la intervención oficial, y asumió la re~ 

ponsabilidad de proporcionar bienes y ciertos servicios a los a~ 
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ministrados. A esta actividad se le llamó "servicio público" 

por su caracter de ser una necesidad general y estar atendida 

por el propio Estado. De este modo, el Estado vigiló, otorgó 

subsidios, prerrogativas, creó instituciones, primero particu

lares y luego públicas. 

Múltiples son los motivos de creación de los servicios públi-

cos. En algunos casos su duración tiene un limite en el tiem 

po, en otros son consustanciales a la vida misma del Estado p~ 

ra erigir una actividad en servicio púúlico. Si la ley otorga 

la atribución al Estado, es por una parte en razón de que tal 

otorgamiento se hace porque el Estado puede proceder en forma 

distinta de como proceden los particulares en sus mutuas rel~ 

ciones; y por la otra, porque s6lo el propio Estado puede pres 

tar servicios que, o bien exceden de las posibilidades de la -

inici~tiva privada, o bien no tienen un caracter remunerativo 

pero que de todos modos son indispensables para satisfacer las 

necesidades públicas, 

Crear un servicio público, es decidir <que la demanda de una n~ 

cesidad reconocida de interés general, ser~ satisfecha en lo -

sucesivo por el procedimiento del servicio público que implica 

una empresa administrativa que proporciona al público las pre~ 

taciones necesarias. 

En el lenguaje corriente se emplea la expresión servicio públ~ 

ca para designar a la Institución que atiende esta actividad,-
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asi se dice que la asistencia, la salubridad, o la enseñanza 

pública son servicios públicos, como un hospital o una unive~ 

sidad. 

La intervención del Estado es de vital importancia en servi-

cios de los que no puede prescindir una sociedad, como la jus

ticia, la defensa nacional, la policia, los transportes, la ac 

tividad educativa y económica del Estado, etc., así como en la 

satisfacción de las necesidades de alimentación, medicinas, al~ 

jamiento, agua potable, etc. 

El concepto de servicio público no abarca toda la actividad del 

Estado como sus mismos sostenedores lo reconocieron. A efecto 

de hacer notar la diversidad en la determinación del contenido 

de la noción del servicio público, se mencionan las siguientes 

concepciones: 

Maurice Hauriou3 , lo considera como el servicio t@cnico presta

do al público de una manera regular y continua para la satisfa~ 

ción de necesidades públicas. (enseñanza básica, salud, v~da, -

seguridad, economía, etc.) 

Esa continuidad y regularidad hacen viable una caracteristica 

que,presenta la idea del servicio: dar al público una ventaja o 

una comodidad usual. 

(3)Maurice Hauriou, op, cit. pág, 65, Andras Serra Rojas, 
' Derecho Administrativo, 1969, 
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Marcel Waline
4

, considera que el servicio público es una activ}. 

dad de interés público en que, en unos casos, la administración 

tiene directamente la responsabilidad financiera y en otros, c~ 

rece de ella pero mantiene la supremacía y el control superior 

del servicio. 

Esto es, que algunas veces la administración del servicio públ_i 

cose efectúa en forma directa, y en otras ocasiones, la admini~ 

tración pública sólo provoca la organización del servicio oúbli-

co y se contenta con su control. 

Gabino Fraga5 considera el servicio público corno una actividad 

destinada a satisfacer una necesidad colectiva de caracter rnat~ 

rial, económico o cultural, mediante prestaciones concretas e -

individualizadas, sujetas a un régimen jurídico que les imponga 

adecuación, regularidad y uniformidad. 

De lo anterior se comprende que el servicio púbiico tiene a su 

cargo la atención de una necesidad social. Es el interés públi 

co el que es necesario atender en su creación y funcionamiento. 

El servicio público, como se mencionó anteriormente, no abarca 

toda la actividad del Estado, ni. tampoco es exclusivo del Poder 

Público, pues los par~iculares pueden realizar actos que satis-

fagan necesidades permanentes de la colectividad. El Estado pu~ 

de crear tanto el ~lgimen juridico que lo regule, como el orga-

(4) Marce! Waline, op. cit. pág. 66 Andrls Serra Rojas, Derecho Administra
tivo, 1969. 

(5) Gabino Fraga, op. cit. 126, Derecho Administrativo, 1969. 
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riismo público que lo atienda, o bien confiar su atención a los 

particulares a través de la concesión de servicio público. La 

concesión de un servicio público, es un acto administrativo en 

virtud del cual el funcionamiento de un servicio público es 

confiado temporalmente a un individuo o empresa concesionaria 

que asume todas las responsabilidades del mismo, y se remunera 

con los ingresos que percibe de los usuarios del servicio. Una 

vez creado, toda la población tiene derecho a beneficiarse de 

él, en los términos de los reglamentos respectivos. Los servi 

cios públicos implican fuertes erogaciones que deben cubrir los 

usuarios, y sólo en casos excepcionales debe el Estado proteger 

con subsidios, exenciones u otras prerrogativas. 

Al contemplar que la satisfacción del interés general constitu-

ye el fin exclusivo de su creación, se deduce que: 

Servicio Público. Es un servicio técnico atendido por órganos 

del Estado, sea directamente o por medio de concesionarios(*)_ 

para satisfacer necesidades colectivas de interés general y de 

caracter social, 11tateriaI, eco116mlco y cultural, de .una manera 

regular, continua, uniforme y destinado a ser aprovechado dire~ 

tamente por los particulares. 

~) CONCESION DE SERVICIO PUBLICO. ProcediiTiientopor el cual una persona -
pública llamada autoridad concedente, confía a una persona física o mo
ral llamada concesionario, el cuidado de manejar un servicio público -
bajo el control de la autoridad concedente, mediante una remuneración 
que consiste habitualmente, en las cuotas que el concesionario percib_i 
rá de los usuarios del servicio. 
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Cuando el servicio público es proporcionado directamente por 6rg~ 

nos del Estado, éste se realiza sin prop6sitos de lucro. 

Las prestaciones de carácter social somo son: asistencia públi

ca, previsión, seguros sociales, viviend3 barata, etc. 

Las prestaciones de caráct~r material, comd son la distribuci6n 

de agua, de gas, de electricidad, mercancías, transportes de --

personas, etc. 

Las prestaciones de carácter econ6mico como son el suministro de 

crédito, el régimen de seguros, asistencia pecuniaria, régimen 

de fianzas, etc. 

Las prestaciones de carácter intelectual o cultural como es la -

enseñanza en todos sus grados y formas. 

La manera regular y continua significa que el se¡-vicio debe pre~ 

tarse en la misma forma como lo exijan las necesidades colectivas 

es decir, permanentemente. 

En lo que se refiere a uniforme, las necesidades sociales deben 

ser satisfechas con un criterio de armonía, sin discriminación 

de usuarios. 

En sí, el Servicio Público se caracteriza por ser un complejo de 

fines sociales que las entidades administrativas se proponen y 

que dan lugar a institutos y relaciones de naturaleza divergen-

te con los medios econ6micos adecuados. 
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1.1 LOS DIVERSOS SERVICIOS PUBLICOS 

Los servicios públicos ·de acuerdo con diversos criterios, p~ 

ro tal vez los más importantes son los que los dividen por -

la forma como satisfacen las necesidades generales, y los que 

los separan por la forma de gestión de los mismos. 

Del primer punto se distinguen: 

a) Servicios Públic~s Nacionales, destinados a satisfacer n~ 

cesidades de toda la Nación sin que los particulares obte!!_ 

gan individualmente una prestación de ellos, como el serv~ 

cio de defensa nacional. 

b) Servicios Públicos que s6lo de manera indirecta procuran 

a los particulares ventajas person•les, tales como los ser 

viejos de vías generale' de comunicación, los de puertos -

y faros, etc. 

e) Servicios Públicos que tienen por fin satisfacer directa

mente a lo·s particulares por medio de prestaciones ·indiv.!_ 

dualizadas. Dentro de esta ca·tegoría se encuentran los -

servicios de enseñanza, correos, telégrafos, transportes, 

etc. 
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Del segundo punto, o sea la forma de gesti6n de los servicios 

públicos, se separan aquellos que son manejados directamente 

y, en algunos casos como monopolios por el Estado o por org~ 

nismos creados por el mismo Estado y los que se explotan por 

medio de concesi6n que se otorga a individuos o empresas par 

ticularés. 

1 . 2 ELEMENTOS DEL SERVICIO PUBLICO 

Se puede deducir los elementos siguientes de la conceptuali

zaci6n de servicio público: 

a) Es una creaci6n del Estado el cual atiende a su organiza

ción y funcionamiento con los elementos que le son neces~ 

r.ios. Una decisi6n del poder público resuelve que una ac 

tividad determinada se convierta en servicio público o de 

je de serlo. Una necesidad colectiva se recdnoce indispe_!! 

sable sea de la sociedad en su conjunto o de un grupo de 

usuarios determinados. 

b) Mediante una organización de interés público do~ada de --

personalidad y medios econ6micos adecuados. Esta organi-

zaci6n ofrece el servicio en una forma regular, continua, 

aprovechando un conjunto de conocimientos y aptitudes me

t6dicamente organizados. 
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c) El servi~io debe ofrecerse al pOblico principalmente, sin 

la i'dea de lucro, aunque algunos servicios públicos, y los 

.de tipo industrial y comercial requieren un régimen finan

ciero :1decuado, o tasas, exenciones, servidumbres o el· mo

nopolio de su explotación. 

d) Este servicio debe estar dotado de medios del derecho co

mún y en general de derecho público. 

e) Los servicios públicos pueden estar en determinadas circun~ 

tancias en manos de los particulares. Para este caso, el 

Estado puede rodearlo de las mismas seguridades y prerroga

tivas, sin destruir sus propósitos y reconociendo el derecho 

de los usuarios, 

f) El poder público se reserva el control del servicio público, 

su tutela o patronato en los términos que prescriben las l~ 

yes que organizan ese servicio, 

Con los criterios expuestos, se puede expresar que cae en. el -

ámbito de los servicios pOblicos, toda actividad püblica diri

gida a la satisfacción de una necesidad de interés general; los 

ferrocarriles nacionales, seguro social y en organizaciones pú

blicas diversas como agua, drenaje, saneamiento, hospitales, -

alumbrado, carreteras, transportes, 
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El elemento esencial en las definiciones de servicio público, 

que debe mantenerse inalterable, es la noción del interés ge

neral, es decir, el interés social para atender una necesidad 

general y apremiante a cargo del poder público. El Estado -

erige una organizaciún destinada a ese fin. Cuando el Estado 

considera que una actividad privada no atiende suficientemen

te la satisfacción de una necesidad general, por negligencia, 

abandono, desinterés o ineficacia, toma las medidas para asu

mir su atención, ya sea estimulando la iniciativa privada, ya 

combinándose con ella en un mismo propósito, o sustituyendo a 

la propia acción particular. Es en particular este último d~ 

to, el que distingue al servicio público de la empresa priva

da, o de cualquier otra forma de empresa. 

La satisfacción de las necesidades públicas de un país se o

rientan hacia dos grandes nociones: el 6rden público y la uti 

lidad pública. 

El 6rden público es el orden indispensable para la conviven

cia, para mantener la paz social y el libre y seguro desenvo! 

vimiento de los grupos humanos. 

La utilidad púolica atiende a los arreglos sociales que son 

a la vez para la comodidad de los individuos y el mantenimie~ 

to del orden, en el sentido que la paz social está interesada 

.en que estas comodidades sean puestas a.disposición de todos 

los individuos. 
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2. DEFINICION DE SERVICIO PUBLICO ESTRATEGICO 

El Servicio Público Estratégico es una acüvidad del Extado cuya dtular!_ 

dad corresponde expresamc~te a él. Esto se debe a que existen 3ctividades 

que implican la autodetenninación del país, y que para conservar la autod~ 

tenninaci6n y la soberanía, el Estado intent:ienc en la producción y/o con-

trol de una serie de bienes y servicios. 

Las actividades que conforman el Servicio Público Estr~tégico, son para la 

protección y seguridad de la Nación y otros análogos. Estos servicios son 

inaccesibles a la libre iniciativa de los individuos ~- de las empresas pri_ 

vadas. El Servicio Público Estratégico satisface necesidades de la colec

tividad, y sólo en fonna indirecta procura beneficios a individuos sin que 

se determine su benefic{ario. 

Este servicio tiene la particularidad distintiva de que es originado por 

necesidades de seguridad nacional, y se destaca por la detenninaci6n de 

su contenido., por ser lll1a figura jurídica en ld. que el E.st~do ::ic~.:ía como 

rector. Por su naturaleza, detennina las facultades de algunas de las de
o 

pendencias con que cuenta el Poder Ejecutivo de la Unión (Artículo 26 del 

Capítulo II de la Ley Orgánica de la Administración Pública FedeTal) , por 

ejemplo, las Secretarías de ~larina, Defensa ~acional, Comunicaciones y -

Transportes, consideradas ~omo entidades que brindan servicios públicos 

estratégicos. Los servicios públicos estratégicos por su naturaleza ~ 

ben ser exclusivos del Estado, pues como lo señala el artículo 



- 17 -

27 constitucional, son en materia de petr6leo, energía eléc

trica y los demás casos señalados en el artículo 28 constit~ 

cional, como son correos, telégrafos, banco único de emisi6n. 

Todos ellos con carácter de monopolio. 

Los servicios públicos estratégicos, principalment~ el Ejer

cito, Fuerza Aérea, Guardia Nacional, Armada, Policía Federal 

de Caminos, se han tenido que integrar cada vez más, depido a 

las exigencias del desarrollo económico y social del país. 

Al garantizar la seguridad interior y defender la integridad, 

independencia y soberanía de la Nación, contribuyen institu

cionalmente al logro del desarrollo planificado. Cumplen 

además, con tareas de contenido social de modo permanente en 

campañas cívicas, educativas, lucha contra siniestros,. contra 

el tráfico de estupefacientes, reforestaci6n, reparto de agua 

y toda forma de apoyo que se demanda a los prestadores de es

tos servicios. (soldados y marinos) 

El objeto de modernizar y aumentar los efectivos de los servi 

cios públicos estratégicos, es mantene1· la proporcHln que el 

crecimiento del país está significando tanto en efectivos c~ 

mo en modernización. 

Es por esto que la intervención del gobierno federal en los 

servicios públicos estratégicos es primordial, ya que los cr~ 



18 -

cimientos relativos deben expresarse en todos los sectores, 

la obsolecencia del equipo corregirse y el ndmero aumentarse 

en funci6n del mismo crecimiento de la poblaci6n y de sus n~ 

cesidades. 

La direcci6n y el control por parte del gobierno federal en 

los servicios públicos estratégicos, para la defensa exterior 

del país y la vigilancia y preservación de los recursos naci~ 

nales y el espacio aéreo, se ha desarrollado por hacer respe

tar un derecho y principio de justicia. 

Así pues, el control de estos servicios no se puede delegar y 

mucho menos enajenar ya que constituyen la defensa de la int~ 

gridad y la seguridad, con los cuales se brindan inestimables 

servicios y se resuelven problemas que reclaman soluciones -

inmediatas. 

Tal es el caso de los servicios que presta la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes a través de un órgano desconcen

trado. (Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexica

no). A efecto de que el tránsito de las aeronaves por dicho 

espacio aéreo se realice conforme a normas adecuadas de segu

ridad, la Ley de Vías GeneTales de Comunicaci6n otorga atribu 

cienes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para -

prestar los servicios de ayudas a la navegaci6n aérea, consi~ 

tentes principalmente en: Control de Tránsito Aéreo, Meteoro-
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logía Aeronáutica, Telecomunicaciones Aeronáuticas,· Radioay~ 

das y Despacho e Inrormaci6n de Vuelo. 
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C A P I T U L O II 

LOS DIFERENTES SERVICIOS ESTRATEGIC0S QUE REQUIERE LA NAVEGACION 

AEREA PARA SU OPERACION. 
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1. CONTROL DE TRANSITO AEREO. Dentro del marco de referencia de 

la razón de ser del órgano responsable de su manejo, priva el cr! 

terio de servicio para incrementar la seguridad de la navegación 

aérea y la eficiencia de las operaciones. A este objetivo se eg 

camina el Control de Trán·s i to Aéreo, cuya función básica es ace

lerar y mantener ordenadamente el movimiento de las aeronaves en 

el Espacio Aéreo Mexicano, de acuerdo a las reglamentaciones in

ternacionales. 

Con este fin se opera en los aeropuertos las Torres de Control 

(TWR), desde las cuales se controla el movimiento de las aeron~ 

ves y de los vehiculos que circulan en el área de maniobras ---

(control terrestre), y las aeronaves que salen y[o llegan, den

tro de un área circular de 10 millas náuticas de radio(*). Fue-

ra de ésta área y hasta SO millas náuticas de radio, como cen-

tro el mismo aeropuerto, el cohtrol es llamado de Aproximación 

"APP"(**l, y se proporciona desde las Torres y Centros de Con-

trol. Después de este límite, las aeronaves quedan bajo la j~ 

risdicción del Control de Area "ACC''(***) que alcanza una supe.E. 

ficie circular hasta de 200 millas náuticas de radio, y se pro-

(*) Una milla náutica equivale a 1,852 rn. 

(**) "APP" El Servicio de Control de Aprox±rnaci6n, se defi;ne como aquel que 
se proporciona a las aeronaves antes de entrar a la zona de control de 
tm aeropuerto. Es necesario en los aeropuertos de gran intensidad de 
tráfico, a fin de enterar a los pilotos del tráfico a los alrededores 
y proporcionarles las intrucciones para mantener la separación ±nd±s
pensable entre los vuelos. La zona de control de aproximación varfa 
según el aeropuerto de que se trate. 
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porciona desde estos Centros de Control de Area. Se cuenta ta!!)_ 

bién con sistemas primarios y secundarios de radar, tanto de r~ 

ta como de terminal. que constituyen un valioso auxiliar para -

el control del movimiento de las aeronaves y, consecuentemente, 

para una más segura y económica utilización del Espacio Aéreo -

Mexicano. 

(***) "ACC" El Servicio de Control de /lxea, es aquel que se proporciona 
fuera de los límites del control de apra.~:imación y de control -
aeFopuerto. 
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2. METEOROLOGIA AERONAUTICA. La Meteorología es una disciplina 

que estudia los fenómenos atmosféricos, y su aplicación a la n~ 

vegación aérea adquiere relevante importancia, puesto que repr~ 

senta un factor determinante para la seguridad de la vida huma

na. La función primordial ·del servicio de meteorología aeroná~ 

tica, es proporcionar información constante y confiable del es

tado del tiempo existente y previsible al personal de vuelo, --

tanto en las rutas como en los aeropuertos de destino y alternos. 

Para ello, se tienen instaladas en toda la Repúbljca, estratégi_ 

camente localizadas, estaciones meteorológicas aeronluticasC*l, 

atendidas por su personal que, con el equipo adecuado, hacen o~ 

servaciones del tiempo cada hora, elaborando un reporte que es 

enviado a l~ Ciudad de México en donde se encuentra el Centro -

de Análisis y Pronósticos que recopila y analiza la información 

meteorológica. Este Centro, elabora los pronósticos del tiempo 

que se proporcionan a los pilotós, a las líneas aéreas, a las -

aeronaves oficiales; y a la aviación general. Además recibe i!! 

formación meteorológica del extranjero, que llega en forma geo-

gráfica ininterrumpidamente desde Washington. 

La elaboración de los reportes del tiempo, observaciones sinóp-

(*) Las estaciones meteorológicas aeronáuticas se clasliican en A, B. C, 
de acuerdo al equipo e :instrumental en ellas inStalado, (observacio
nes sinópticas, de vientos superiores, pronósticos de ruta o de área, 
reportes del tiempo) · 
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ticas de vientos super~ores, pronósticos de ruta o de área, y en general los 

sistemas de trabajo, se apegan al reglamento del servicio meteo

rológico publicado en el Diario Oficial de la Federación y que -

forma parte de la Ley de Vías Generales de Comunicación, así co-

mo a los lineamientos establecidos por la Organización de Aviación 

Civil Internacional. 

Es así como en estas condiciones, y por medio de este servicio, 

se coadyuva en forma preponderante a la seguridad de la navega

ción a1'irea. 

3. RADIOAYUDAS A LA NAVEGACION AEREA. De las radioayudas, algu-

nas constituyen un sistema de balizamiento electrónico de las a~ 

rovías nacionales; y su función básica es auxiliar al personal -

de vuelo para llevar al cabo la navegación a lo largo de la aer~ 

vía seleccionada conforme a su plan de vuelo, a las necesidades 

del control de tránsito aéreo, y/o a las condiciones meteoroló-

gicas. Para ésto cuenta con radiofaros: 

3.1 El Radio-Faro No direccional de Baja frecuencia, conocido c~ 

mo "NDB" (NON DIRECTIONAL BEACON} que es una facilidad útil 

por su alcance y porque mediante el radiocompás (ADF) inst~ 

lado a bordo de los aviones, permite conocer al piloto el -

rumbo magn1'itico hacia o desde la estación,, en el momento de 
1 

la observación. Sin embargo, su utilización está sujeta a 
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las condiciones atmosféricas, pues la lectura del radio-compás 

no es precisa cuando existe estática o interferencia producida 

por descargas eléctricas, y en consecuencia, su utilización se 

ve restringida. Esta radioayuda ha sido utili=ada por muchos 

años y es la acostumbrada cuando no se dispone de "VOR"(*) en 

la estación terrestre o cuando el avión no está equipado a -

bordo con equipo adecuado. En la actualidad todas las empre-

sas de transporte aéreo en el País operan estos equipos. 

También sirven los "NDB'S", como localizadores de aeropuertos 

o marcadores complementarios de los sistemas de aterrizaje por 

instrumentos. 

3.2 La utilización de los radiofaros omnidireccionales de muy a! 

ta frecuencia "VOR" (VERY HIGH FRECUENCY OMNIRANGE) que es -

la radiofacilidad de navegación para cortas distancias, apr~ 

bada internacionalmente por la Organización.de AYiación Ci-

vil Intern~cional, como ayuda ~st~nd~r. Las ventajas de es-

ta radioayuda son varias, pues su operación no se afecta por 

el mal tiempo y proporciona al piloto orientación en los 360 

grados del Azimuth(**), permitiéndole conocer en todo ·m01llen-

to su trayectoria hacia la estación. Su alcance depende --

(*) VOR. Radiofaro omnidireccional de muy alta frecuencia. 

(**) Azinruth. Diferencia angular entre el norte magnético con respe<.:t'-' a la 
estación y a la posición del avión. 



- 26 -

principalmente de la altura de vuelo y de la potencia de los 

equipos. Se cuenta con equipo doble en cada estación para -

cubrir cualquier eventualidad por descompostura del equipo,

desajuste, etc., entrando automáticamente en operación el -

equipo de reserva. Asi mismo, se cuenta con plantas de eme~ 

gencia para proporcionar la energía eléctrica en caso de fa

llas de la corriente comercial. 

3.3 Otra de las grandes ayudas para la navegación aérea, son los 

Sistemas Telemétricos o Equipos Medidores de Distancia "DME" 

(DISTA."i!CE MEASUREMENT EQUIPMENT) que indican al piloto la --

distancia a la que se encuentra la estación. Esta facilidad, 

usada en combinación con el "VOR", permite al piloto conocer 

con exactitud su posición en cualquier momento. 

3.4 Los Sistemas de Aterrizajes por instrumentos "ILS" (INSTR!I_ 

MENT LANDING SYSTEMS) se consideran como una gran ayuda p~ 

ra el piloto cuando va a efectuar su aterrizaje en malas -

condiciones de visibilidad. El sistema proporciona al pil~ 

to indicación de rumbo hacia la pista y la trayectoria de 

planeo que debe seguir, es decir, el ángulo de descenso a 

fin de que pueda llegar al aeropuerto enfilado a la pista 

y pueda efectuar su aterrizaje sin contratiempos. aunque -

el techo y la visibilidad no sean óptimos. 
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3.5 El Servicio ATIS, Informaci6n Terminal Automática se pro

porciona en los aeropuertos de mayor intensidad de tráfi

co, a fin de descongestionar las frecuencias normales de 

comunicaci6n. Este servicio se proporciona.en la misma -

frecuencia del radiofaro omnidireccional de muy alta fre

cuencia (VOR) . 

Una grabación oral hecha previamente proporciona infor.ma.

ci6n del estado del tiempo, condiciones del aeropuer<o, ~ 

cuya grabación es transmitida autornfiticamente .. 

3.6 "RADAR". La palabra radar se deriva de las primera_s letras 

de las palabras inglesas RADIO DETECTION ANO RANGIN, que -

significa detecci6n y localización por medio de onaa.s d.e -

radio. El radar proporciona al control de tránsito ~€~eo, 

"la posici6n y la distancia de la aeronave, por lo que el -

controlador ·puede seguir paso a paso su trayectoria a.l -.t.e -

nerlo en una presentación visual sobre la pan-talla de .ra- -

dar. Otra de las ventajas que el radar proporciona ~s el 

de poder disminuir la separación entre las aeronaves·en -

vuelo, reduciéndose, en al to grado, los tiempos .de espera 

en el aterrizaje y despegue. 

Lo anterior corresponde al Sistema de Radar Primario y .se 

complementa con el Sistema de Radar Secundario que¡propo~ 
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ciona, en la pantalla radar, la identificación y altura de 

la nave, con lo cual queda perfectamente situada. (altura, 

azimuth, distancia e identificación). 

4. TELECO~!UNICACIONES AERONAUTICAS. Para que pueda ejercerse 

el control de tránsito aéreo, difundir apropiadamente los info~ 

mes meteorológicos, lograr una operación eficiente y segura de 

las aeronaves, es absolutamente indispensable contar con siste

mas de comunicaciones capaces de transmitir en el menor tiempo 

posible, toda clase de información aeronáutica. El servicio -

de telecomunicaciones aeronáuticas tiene por objeto fundamental 

garantizar el curso de los informes necesarios para la regularl 

dad de la Navegación Aérea en el Territorio Nacional. así como 

para la segura y económica operación de los transportes aéreos 

nacionales e internacionales. 

comunicación: 

Aquí se manejan dos sistemas de 

a) Para la comunicación oral, ya sea de punto a punto, (esta

ción a estación) o aire/tierra (pilotos/controladores), se 

hace uso <le la radiotelefonía que es utilizada como emerge~ 

cia en caso de cualquier falla de los canales de microondas 

y 

b) La comunicación telegráfica, para transmitir los mensajes 

relativos a las operaciones aeronáuticas (avisos de salidas, 

llegadas, reportes de posición, planes de vuelo, etc.) 
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Se dispone del Sistema Nacional de Microondas para integrar la 

Red de Telecomunicaciones Fijas Aeronáuticas (AFTN). que se c~ 

necta con la Corporación Centroamericana de Servicios de Nave

gación Aérea, (COCESNA) y con Aeronautical Radio Inc. (ARINC) 

con cuyos centros se logra .comunicación con Norteamérica, Ceg 

troamérica y el Caribe. Consecuentemente las telecomunicaci~ 

nes constituyen el enlace indispensable para la realización -

eficiente de las operaciones aeronáuticas. 

5. DESPACHO E INFORMACION DE VUELO. Este servicio consiste -

inicialmente, en proporcionar asesoramiento para la elabora-

ción de Planes de Vuelo; Información Meteorológica que inclu

ye entre otros, reportes de aerovía, pronósticos y cartas de 

al tura; Información ·de NOTANS. resumen que incluye las candi_ 

ciones reales de los diferentes aeródromos y de las radiofa

cilidades en ruta y procedimien~os de emergencia, que compre~ 

de desde la vigilancia del progreso de vuelo, hasta la coordi_ 

nación con las autoridades para efectos de búsqueda y salva

men~o en su caso. 
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C A P I T U L O III 

LA CREACION DE LA EMPRESA RADIO AERONAUTICA MEXICANA (RAMSA), 

.EN EL SECTOR PRIVADO. 
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l. ANI'ECEDENI"ES DE RADIO AERONAIJTICA MEXICANA, S.A. de C.V. (AAMSA) 

Al inicio de la Aviación Comercial de nuestro País, las em

presas de aviación que expl.otab;:in un:i ruta aérea eran las·

responsables de instalar sus propias facilidades de navega

ción, sus estaciones de radio-comunicación. 

A medida qu<> la aviación internacional tuvo mayor auge en -

nuestro país, fue necesario la modificación de esta políti

ca para evitar duplicidad de instalaciones, servicios, el -

alto costo que implicaría, etc., por lo que tanto el Gobie~ 

no Federal como las empresas operadoras de las líneas aéreas 

interesadas en abrir nuevas rutas se reunieron a fin de so-

lucionar este problema. (Aeroméxico, Mexicana de Aviación, 

Western Airlines, American Airlines, Eastern Airlines, Bra

niff, Pan American, KLM, Canadi;n Pacific, Air France, Taca 

y Lacsa) 

Fue de esta manera como surge el 13 de diciembre de 1944 -

AERONAUTICAL RADIO DE MEXICO, S, A., de C. V., con un capi

tal social de $250,000.00, controlado en su mayor parte por 

empresas extranjeras. 

La empresa para iniciar sus operaciones obtuvo de la Secre

taría de Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP), un permiso 
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experimental fechado el 6 de diciembre ·de 1945. Posterio!. 

mente cambi6 su razón social a RADIO AERONAUTICA MEXICANA, 

S. A. de C. V., (RAMSA) otorgándose le el dl'.a S de abri 1 de 

1952 concesión por treinta años para organizar, coordinar, 

unificar y proporcionar dentro de las disposiciones de la 

Ley }" Reglamentos vigentes, todos los servici·os de control 

de tránsito aéreo, meteorología aeronáutica, telecomunica

ciones aeronáuticas y radioayudas para la navegación aérea 

en la Repüblica Mexicana. 

La cre·~eute importancia del tráfico aéreo en que geográfi

cament~ M~xico es un punto clave por la convergencia de im

portantes rutas aéreas internacionales, motivaron que el 

Ejecutivo Fcd~ral tomara ingerencia activa en el fomento de 

las cp"racic .. -s .•éreas, no sólo por cuestión intrínseca de 

acrecentamiento. sino porque en esencia RANSA representaba 

y era razón de la seguridad aérea. 

En noviembre 17 de 1966 fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el Decreto Presidencial del día 15 de no

viembre de 1966, en el cual se establecía la aportación por 

parte del ·Gobierno. Federal a la empresa Radio Aeronáutica -

Mexicana, S. A., de C.V., de un conjunto de bienes destina

dos a la prestación ·ae los servicios de .control de tránsito 

aéreo, meteorológicos y telecomunicaciones aeronáuticas y -

de radioayudas a la navegación aérea. 
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RJ\DtO AERON/\UTtCA MEXICJ\NJ\, S.A. de C.V., pasó a formar P"-!: 

te de las Empresas de Participación Estnt::il, declarándose 

el Gobierno Federal propietario de ::icciones que represent~ 

rían el 51~ o más de su cupit::il social con facultad para -

nombrar cuando menos nueve .<le los quince miembros del Con

sejo de Administración de lo Empresa. 

La cláusula 26 del Acta Constitutiva de RA,'\!SJ\, establecía 

que no era una empresa de lucro y prohibía la distribución 

de dividendos entre sus asociados. Por otra· parte, el Go-

bierno Fede~al era propietario del 97~ de las acciones de 

la empresa, que sumaban 182,211 con un valor nominal de -

$1,000.00 cada una, el resto se distribuía de la siguiente 

manera: Aeroméxico 894 acciones; Mexicana de Aviación 613; 

Western Airlines 254; American Airlines 247; Eastern Airli 

nes 163; Braniff 154; Panamerican 151; KLM 129; Canadian -

Pacific 126; Air France 115; Taca 103 y Lacsa 96. En total 

las empresas de aviación asociadas con el Gobierno Federal 

en RAMSA poseía'
1
poco más del 1i de las acciones, siendo las 

mayoritarias las dos compañías nacionaies. 

A través de la inversión pública, RAMSA se estructuró como 

muy importante y eficiente red en todo el territorio nacio-

nal. El Gobierno Fed~ral creó la infraestructura necesaria, 

pero ocurrió que no tenia a la vez el control de la empresa. 

Radares, sistemas de aterrizaje por instrumentos, radiofaros 
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unidireccionales, medidores de distancia, y todo el instrume~ 

tal que se dedica a esa finalidad,eran pertenencia del gobie~ 

no y se prestaban a fin de ser operados a través de personal 

altamente calificado. 

2. I:-iTERVE).ICION DEL ESTADO EN RA.\fSA 

La empresa paraesta tal Radio Aeronáutica ~!exicana, S.A. de -

C.V., a quien el Estado diera concesi6n para proporcionar los 

servicios y facilidades que requerían las empresas de aviación 

para la navegaci6n aérea, oper6 independientemente durante v~ 

rios años. Fue en el año de 1966 cuando el gobierno federal 

decidió tomar iniciativa propia de participar como socio may~ 

ritario, aportando un conjunto de bienes destinados a la pre~ 

tación de los servicios de control de tránsito aéreo, meteoro

lógicos; telecomunicaciones aeronáuticas y de radioayudas a la 

navegación aérea. 

Conforme a lo que se establece para las empresas de participa

ción estatal mayoritaria, el gobierno federal se declaró pro

pietario de acciones que representaban un porcentaje mayor al 

SO por ciento; haciendo figurar acciones de serie especial que 

únicamente podían ser suscritas por él mismo. Además el gobie~ 

no podía nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de -

Administración, teniendo facultad para v~tar sus acuerdos. Su 

pa~ticipación mayoritaria la realizó al darse cuenta de la gran 
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importancia que estos servicios representaban para sus rela

ciones con otros paises, para el fomento y desarrollo de su 

economía, turismo, industria, etc., para la expansión de sus 

operaciones por medio de la apertura de nuevos aeropuertos, 

y por considerar la esencia constitucional que reserva al Es 

tado e~l derecho exclusivo de explotar recursos naturales de 

carácter estratégico para el progreso del país, fortalecien

do con ello la soberanía de la Nación. 

La intervención del Estado en los servicios a la navegaci6n 

aérea fue de orden meramente político y de apoyo al desarro

llo nacional, ya que el espacio aéreo es parte integrante del 

Territorio Nacional como lo marca la Constitución en su capf 

tulo II De las partes integran~es de la Federaci6n y del Te

rritorio Nacional, artículo ~2, fracción VI. 

Si el Estado en cuanto estructura soberana para el ámbito den 

tro del cual actúa, es libre para decidir sobre.el modo y fo~ 

ma de su ser, y para optar ante cada nueva situaci6n a la que 

se enfrenta por el contenido de su actividad, con la mira de 

lograr el cumplimiento y realizaci6n de sus fines y funciones. 

La Soberanía del Estado significa libertad de la estructura -

estatal para autodeterminarse, por una parte, por lo que hace 

a su forma concreta de existencia política. Por la otra, pa

ra el cumplimiento de sus fines y funciones. El Estado es so

berano pero la libertad de decisión y acci6n que implica su 
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soberanía, es una libertad para exclusivamente llenar esos 

cometidos. 

La soberanía territorial implica el derecho exclusivo de eje~ 

cer las actividades estatales. Este derecho tiene por corola 

ria un deber: la obligación de proteger en el interior y ext~ 

rior del territorio, los derechos de los demás estados en pa~ 

ticular, su derecho a la integridad e inviolabilidad en tiem

po de paz y en tiempo de guerra, así como los derechos que ca 

da estado puede reclamar para sus nacionales en territorio ex 

tranjero. 

Por la importancia y seguridad que los servicios a la navega

ción aérea representan para la soberanía, el desarrollo econ~ 

mico, político y social del país, y por las facultades que la 

Constitución Política confiere exclusivamente al Estado; es -

indiscutible que la intervención del gobierno federal en el -

ejercicio de la prestación de los servicios a la aeronavegación 

como órgano rector y regulador, sea única. 

Si el Estado concediera a particulares el manejo de los servi 

cios a la navegación aérea, cualquiera que fuese la modalidad 

adoptada, expondría la tranquilidad y seguridad del país y de 

sus habitantes, la provocación de incidentes en su administra 

ción, la realización de actividades ajenas a sus fines u obj~ 

to, y otros conflictos que pudieran traducirse en problemas -
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para la independencia y supremacía nacional. 

A finales de 1978 se suscitó un conflicto en esos servicios, c~ 

mo resultado, el Estado intervino en la solución del mismo. Es

ta situación se expone para ofrecer una visión de ¡as graves -

consecuenc.ias que se originaron, por no asumir el gobierno fe

deral, desde un principio, la atribución conferida por la Con~ 

titución Política, la Ley de Vías Generales de Comunicación y 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Durante los últimos años de la década de los sesentas, la em

presa tuvo una situación bonancible, principalmente porque en 

1968 se autorizó un aumento a sus tarifas. Fue en el año de 

1970 que los problemas comenzaron. Ese año RAl-!SA tuvo números 

rojos, pero las cosas mejoraron en 1971. Ese hizo pensar que 

el problema había terminado; sin embargo, el año de 1972 fue 

casi catastrófico, por lo que se solicitó una nueva revisión 

tariraria a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes autorizó un alza 

del treinta por ciento, cantidad que no equilibraba el costo 

de los servicios prestados. A más de eso, las empresas se n~ 

garon a pagar a RAMSA el aumento autorizado por esa dependen

cia. 
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Vino la devaiuaci6n. Su autoriz6 a las empresas aéreas a mo-

dificar sus tarifas, pero a RAMSA no. Así tuvo sobre su con

tabilidad, además del incumplimiento de las líneas en el pago 

-de sus servicios, la caída de la moneda nacional. Tal situa

ci6n plante6 a los accionistas de RAf.!SA en 1976, la urgencia 

de solicitar una revisi6n integral de la empresa. Se preten

día lograr el saneamiento general de la misma, acabar con el 

subsidio y permitir su autofinanciamiento. Eso incluía, entre 

otras cosas, un aumento de entre el 110 y 120 por ciento en -

las tarifas de todos sus servicios, así como la inclusi6n del 

cobro en los servicios de los controles de aproximaci6n y de 

área que no cobraba a ninguna empresa, ni nacional ni extran

jera. El asunto fue a la Direcci6n General de Tarifas de la 

Secretaría de Comercio, que después de analizarlo, lo adopt6 

y lo propuso a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Hubo razones tanto econ6micas como, al parecer, políticas pa-

ra rechazarlo. Las primeras, que la cámara del transporte a~ 

reo integrada en su mayoría por líneas extranjeras se opuso. 

Las segundas, que la Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes s6lo autoriz6 otro treinta por ciento de aumento. Se pie~ 

sa que ya desde entonces esta dependencia prefiri6 al mantener 

el subsidio, preparar la caída de Ramsa. 

En abril de 1978, durante una sesi6n de~ Consejo de Administr~ 

ci6n, se pidi6 a los accionistas extranjeros y nacionales que 
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asumieran sus obligaciones en la medida que la empresa nece

sitaba recapitalizarse, y el gobierno federal no estaba en -

disposici6n de seguir propiciando una política áe mayores i~ 

versiones, y al propio tiempo, una actitud paternalista de 

subsidios a fin de que la empresa continuara sug trabajos. A 

la respuesta negativa de los signatarios del acta constitut~ 
... 

va de la empresa -respuesta inconducente- , el Gobierno Fede 

ral asumi6 en estricto apego a la Ley de Vías Generales de -

Comunicaci6n de 1940, que asigna expresamente al Gobierno F~ 

deral la responsabilidad de la seguridad aérea del país con

validada por la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública F~ 

derai, su papel de administrador y prestatario único de ser-

vicios que no pueden ser calificados s6lo en relaci6n a cifras 

y en funci6n de costos. 

* Cuando la entonces SO)P oto;i;-gó una concesi6n por treinta años a la en
presa para.prestar el servicio de ayudas a ·ia navegación aérea, en el 
contrato· se pact6 que de haber pérdidas en su operaci6n, éstas .serían 
absorbidas· en fonna proporcional, a los servicios recibidos por todos 
los accionistas. 



- 40 -

Al decidir los accionistas de Radio Aeronáutica Mexicana en -

abril de 1978 renunciar a sus acciones al comprobar la situación 

fi_nanciera por la que atravesaba la empresa, déficit estimado -

en doscientos millones de pesos y que para fines de ese año, se 

calculaba ascendería a doscientos ochenta millones de pesos, la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, decidió hacerse ca~ 

go de los servicios en forma directa y mantener la fuente de 

trabajo de los casi mil empleados de base y de confianza que l~ 

boraban en dicha empresa, respetando las condiciones obtenidas 

en sus contratos individuales y colectivos de trabajo. 

En la revisión del contrato colectivo de trabajo correspondien

te al ·1o. de agosto de 1978, la empresa paraestatal RAMSA, dió 

a conocer la intención de presentarse en quiebra, lo cual se -

realizó en forma oficial ante las autoridades de la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social. 

Con fecha 7 de agosto del mismo año, la Secretaria de Comunic~ 

ciones y Transportes convino dar por terminada la concesión a 

la empresa paraestatal R.AMSA, La S.C,T., inició el día 8 de -

agosto, bajo su administración y su exclusiva responsabilidad,

la prestación de los citados servicios a la navegación a~rea, 
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RAMSA_ entr6 en proceso de liquidaci6n el dí" 14 del mismo mes; 

y la S.C.T., ofreci6 a los empleados el no alterar las candi-

ciones en que habitualmente venían laborando, por lo que se 

mantendrían sus remuneraciones a pesar de estar muy por enci

ma de. las de los empleados federales y que serían liquidados 

en los términos que señala la Ley Federal del Trabajo, expi

diéndol_es a quienes así lo decidieran de manera voluntaria, 

nombramientos con los mismos derechos y prestaciones que a ~ 

esa fecha gozaban. 

El ofrecimiento de la S.C.T., no fue aceptado por la mayoría 

de los trabajadores, dada la consideraci6n que esos derechos 

y prestaciones contractuales no podrían subsistir dentro del 

marco jurídico del ;¡.partado "B" del artículo 123 constituci~ 

nal. Días después, el 11 de agosto de 1978, apareci6 publi-

cado en el Diario Oficial de la Federaci6n, un Acuerdo del -

Secretario de Comunicaciones y Transportes, a su vez, Presi

dente. del Consejo de Administraci6n de RAMSA, eri el que cre6 

una subdirecci6n de la Direcci6n General de Aviación Civil -

(DGAC) que llevaría a cabo la prestaci6n de los servicio~. que 

le fueron concesionados a RA!>ISA el día B de abril de 1952, -

argumentando que había convenido con esa empresa dar término. 

en forma anticipada a _.dicha concesi6n, en virtud de la si tu!!_ 

ci6n deficitaria en que se encontraba, lo cual le impedía 

continuar prestando el servicio en forma eficiente en los 

términos en que se le había concesionado. 
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El Sindicato de Empleados de Radio Aeronáutica Mexicana (SE

" RAM) .y los trabajadores que lo integraban, ocurrieron en d~ 

manda de amparo sosteniendo que la consecuencia del acuerdo 

·mencionado de quedar firme, sería la aniquilaci6n del propio 

sindicato, del contrato colectivo de trabajo y de todos los 

demás derechos de los trabajadores contenidos en el apartado 

"A" del Artículo 123 constitucional y en la Ley Federal del 

Trabajo, decidiendo emplazar a huelga a la empresa. 

RAMSA en base al acuerdo y al emplazamiento a huelga cuesti~ 

nados, demandó ante la Junta Federal de Conciliación y Arbi

traje, la terminación del Contrato Colectivo y de los contra 

tos individuales de trabajo de todos ·1os trabajadores al ser 

vicio de RAMSA, miembros del SERAM. La Junta Federal de Co!! 

ciliación y Arbitraje número cinco, dict6 laudo obsequiando 

las peti~iones de la empresa. 

El Sindicato de Empleados de Radio Aeronáutica Mexicana, pr~ 

movió un juicio de amparo ante la Suprema Corte de Justicia 

después de que fue notificado del laudo emitido por la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en el sentido de que las 

relaciones de trabajo entre esta organización y RAMSA se da-

ban por terminadas, con lo cual no tenía más vigencia el con

trato colectivo suscrito entre ambas partes, por lo que solí-

"SERAM. Sindicato independiente que agrupaba a nivel nacional a los tr~ 
bajadores de RAM'i<\. Fue constituído con fundamento en la fracción XVI -
del Art. 123 Const. y en las disposiciones respectivas consignadas en 
la Ley Federal del Trabajo vigentes. 
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citó ante la misma Junta la suspensión de su ejecución; peti 

ción que les fue negada, motivo por el cual los trabajadores 

decidieron abandonar sus labores al concluír las iniciadas -

el día 16 de septiembre de 1978. (paro que duró 24 hs.) 

La solución presentada por la Junta, implicaba la anulación 

del emplazamiento a huelga que se había hecho con anteriorj._ 

dad, y automáticamente surtía efecto el mandato en el senti 

do de darse por terminadas las relaciones individuales y c~ 

lectivas de trabajo. 

Al notificar la directiva de los trabajadores de RAMSA a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes que suspenderían 

sus actividades el día 17 de septiemb~e a las siete de la -

mañana, (en estos servicios se labora las 24 horas del día) 

la citada dependencia al tomar esta solución como la no ace~ 

tación del empleado al ofrecimi°ento de recontratación, se -

consideró por tal motivo, relevada de la responsabilidad de 

cumplir dicho ofrecimiento a los que abandonaran sus labores 

y obligada a contratar personal distinto al que venía labora~ 

do para mantener los servicios. 

Como aclaración, estas condiciones de liquidación eran confo~ 

me a la Ley Federal dél Trabajo en vigor, que considera tres 

meses de salario real, veinte días por año de salario real,

doce días por año, vacaciones no disfrutadas y que las con-
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diciones de recontrataci6n eran con el mismo sueldo real que 

los empleados venían percibiendo a esa fecha. 

En tanto la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) d~ 

pendiente de la S.C.T., emitió un comunicado a las líneas aé 

reas nacionales y extranjeras que daban servicio a México en 

donde transmitían un Plan Nacional de Emergencia que sería -

operado por personal de esa dependencia, en caso de que los 

empleados de RAMSA suspendieran los servicios a la aeronave-

gación. En dicho plan se hacía saber entre otros puntos, --

que la aviación particular, ejecutiva y oficial quedaría su~ 

pendida y sólo se daría servicio a aeronaves de más de vein

te toneladas, mismo que entró en función los días 17 y 18 de 

septiembre de 1978, con el paro laboral de los trabajadores 

de RAMSA en liquidación. 

Por su parte, los pilotos afiliados a la Asociación Sindical 

de Pilotos Aviadores de México (ASPA) al saber de la determi 

nación anterior, dieron a conocer en comunicado oficial que 

harían un par·o de diez horas en las operaciones de vuelo de 

los aeropuertos del país. Esperaban comprobar en ese lapso 

que el plan de contingencia implementado por las autoridades 

responsables, contara can la capacidad suficiente para gara~ 

tizar la absoluta seguridad de los usuarios, pero acordaran 

continuar en para indefinido por considerar que el personal 

encargado del control del tráfico aérea carecía de la expe-
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riencia necesaria para llevar a cabo su cometido. 

El Secretario de Trabajo y Previsi6n Social, hi=o un llamado 

a las partes afectadas para diferir la ejecuci6n del laudo,

por un período que permitiera buscar una fórmula de solución 

al conflicto confrontado en la que serían preservados los d~ 

rechos del demandado (SERAM) y de sus i.ntegrantes. Atendieg_ 

do a este llamado, el SERAf!, decidió reanudar sus labores en 

todo el país a partir del día 19 de ese mes. En ese mismo -

día, se firmó un convenio en que se difería la ejecuci6n del 

laudo por quince días, asentando que durante esos días no se 

pagaría liquidación a trabajador sindicali3ado alguno, y vol 

verían a prestar sus servicios en las mismas condiciones en 

que lo venían hacie!ldo a R.<\MSA, de conformidad con las disp~ 

siciones del mismo contrato colectivo de trabajo, bajo la ad 

ministraci6n de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Se iniciaron pláticas para buscar un arreglo entre el SERAfl 

y la S.C.T., insistiendo esta dependencia en la"substracción 

de los trabajadores de la tutela del apartado "A" del artíc~ 

lo 123 constitucional y de la Ley Federal del Trabajo, para 

enmarcarlos en el apartado "B" de esa misma ley, y en su ley 

reglamentaria; presentando en la reunión del día 28 de sep-

tiembre, como sugeren~ia, la creación de un órgano desconceg_ 

.,. trado dependiente de ella misma. 

La S.C.T., exhortó a los trabajadores del SERAfl para que ex-
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presaran su.decisión individual de colaborar con el gobierno 

federal; declarando que no se creyera que los principios del 

Estado estaban sujetos a negociaci6n~ refiriéndose a la sob~ 

ranía que tiene el Estado Mexicano sobre el espacio aéreo, 

ya que la ley da al gobierno esa responsabilidad, por eso no 

puede ir desligada. Los intereses del gobierno no pueden e~ 

tar sujetos a intereses parciales, sino generales. El Estado 

asumía esa responsabilida~ con pleno derecho. 

La Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México, los -

pilotos al servicio de esa empresa y el Colegio de Pilotos 

Aviadores de México, A.C., al saber de la negativa de ios -

controladores de vuelo y técnicos especializados de R.Af.ISA -

para trabajar en el nuevo órgano desconcentrado que reempl~ 

zaría en la prestación de servicios a esa empre~a, y en co~ 

secuencia la suspensión de sus servicios a la navegaci6n a~ 

rea, manifestaron estar en desacuerdo con la Dirección Gen~ 

ral de Aeronáutica Civil dependiente de la S.C.T., dándolo 

a conocer a l~ opinión pfiblica en cu2nto a: 

- Pretender que la aviaci6n nacional operara en condiciones 

de emergencia, refiriéndose al plan de emergencia del go

bierno federal. 

.-

La formulación de un plan de emergencia que adolecía de 

los siguientes defectos e inconvenientes: 
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a) Suspender las operaciones de la aviación comercial de vei~ 

te mil kilos, la oficial y la privada. 

b) Limitar o restringir la aviación de transporte público a 

determinadas rutas y horarios. 

c) Pretender llevar a cabo.este plan de emergencia con pers~ 

nal falto de experiencia y de pericia que establecen las 

normas regl~mentarias y los convenios internacionales, y 

que sí satisfacía el personal de R-1\.MSA. 

d) Carecer de personal suficiente para las operaciones. 

De ahí la grave disyuntiva a la que se enfrentaron los pilo

tos de volar sin seguridad o de suspender los vuelos a fin -

de no poner en peligro la vida humana y la propiedad en el -

aire, decidiendo no·suspender los vuelos nacionales si exis

tían las condiciones de seguridad necesarias, aun cuando ma

nifestaron solidaridad para los. trabajadores de RAMSA. 

Con la suspensión de la prestación de los servicios por pa~ 

te de los extrabaj adores de RANSA, se dió un serio golpe a 

la economía y al turismo del país quecsignificaron pérdidas 

de varios millones de pesos diarios, como consecuencia de la 

semiparalización de las actividades aéreas en todo el terri 

torio nacional. Impor~antes sectores se quejaron de que sus 

ingresos se habían reducido, y externaron su enérgica prote~ 

ta ante los perjuicios y trastornos ocasionados por el pro-
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blema aéreo, derivado de la liquidación de Rfu'\ISA que dejó m.!:!. 

tilada la actividad turística y petrificados muchos negocios 

solicitando la intervención de las autoridades responsables 

a fin de solucionar esa irregularidad que originaba que va

r.ios aeropuertos importantes del país,. permanecieran cerra

dos en tanto se normalizara el plan permanente del gobierno 

federal. 

Así también las actividades de la aviación, particulares, -

oficiales y ejecutivas, quedaron restringidas. Varías com

paftías extranjeras ~ambién tu~ieron que cancelar algunos 

vuelos por esta situación, por lo que la opinión pública e~ 

pres6 su preocupación por la imagen de México que estaba -

siendo seriamente dañada, 

El gobierno federal continuo firme durante varios días fren

te a las demandas de estos trabajadores que prestaron sus se~ 

vicios a la empresa en liquidación RAMSA, en el uso de su SS!_ 

bcraníi sobre el espacio aGreo y en su prop6sito de ejercer

la de manera directa; determinó dar por liquidada esa empr~ 

sa e indemnizar con fondos propios a los trabajadores y bri~ 

darles al mismo tiempo, la oportunidad de recontratarse en -

el órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes que desempeñaría las labores que realizaba la 

empresa liquidada. 
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La S.C.T., precis6 que no indemnizaría a ningún empléado de 

la extinta RAMSA cuando éstos no se contrataran -ipso facto

con el órgano desconcentrado, y aclaró que quienes solamente 

optaran por cobrar la indemnización deberían reclamarla a R~ 

dio Aeron&utica Mexicana, S.A. de C.V., de conformidad con -

las disposiciones legales que regían al ·respecto y que en e~ 

tricto apego al Derecho, correspondía a RANSA proceder a in

demnizar a sus empleados, añadiendo que el gobierno federal 

por conducto de esa dependencia, en una actitud a la que no 

estaba obligado, decidía indemnizar y recontratar con sus -

"mismas percepciones a los empleados de RAMSA que así lo de-

searan, y reiteró que esa empresa, como era del conocimiento 

del dominio público, no contaba con recursos suficientes pa

ra cubrir dichas indemnizaciones. 

El Gobierno Federal constituyó l!-n fondo de trescientos trei!!. 

ta millones de pesos destinados a indemnizar a los casi mil 

empleados. Se entiende que el propósito del gobierno tendía 

a que las oper:;?.ciones aéreas no sufriesen menoscaba alguno -

con la liquidación de esa empresa. El fin del gobierno que-

daría desvirtuado si esos fondos públicos fuesen utilizados 

para cubrir indemnizaciones no seguidas de la recontrataci6n 

simultánea, y su esfuerzo quedaría desvinculado del restable 

cimiento completo del servicio aéreo en el país. 
Zi 

Tras varios días de semiparalizaéión aérea y sin visos de 
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pronto arreglo entre las autoridades del gobierno federal y 

las del SE~!, fue hasta veinticuatro días después de que -

abandonaran los trabajadores las instalaciones de lo que fu~ 

ra RA}!SA, y con fecha 28 de octubre de 1978 cuando apareci6 

publicado en los principales diarios de la Ciudad de México, 

~l comunicado del Sindicato de Empleados de Radio Aeronluti

ca ~lexicana, en el cual expresaban su acuerdo de incorporar

se a partir.de esa fecha, por voluntad individual al SENEAM, 

órgano desconcentrado, manifestando su lealtad' al Gobierno -

de la República. 

Entre las consecuencias mis notables suscitadas se encuentran: 

la semiparalización de la navegación aérea con las pérdidas -

que esto reportó a las empresas de·aviación; la enorme baja 

que sufrieron en sus ingresos las agencias de viajes, hote

les y otros negocios que sirven al turismo. Cierre temporal 

de varios aeropuertos. Alteraciones de alcance desconocido -

en el desarrollo normal de las transacciones económicas. PéE 

didas en- miles de millones de pesos por concepto de trabajos 

suspendidos, convenciones suspendidas o aplazadas, turismo -

extranjero y nacional ahuyentado o paralizado, carga ~érea -

detenida y echlndose a perder, deterioro de la imagen turís

tica de México en el exterior y otras consecuencias ocasiona 

das por conocida y lamentable circunstancia: la semiparaliz~ 

c:ión del sis.tema aéreo • 
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Es de orden y d~ 16gica absoluta que el manejo técnico de -

nuestro sistema de transporte aéreo debe estar integrado to

talmente sin dispersiones .y con responsabilidades compartidas. 

El manejo de las comunicaciones aéreas internas y externas d~ 

ben corresponder al Gobierno de la República. 

De esta manera, con la absorción de los servicios a la naveg~ 

ci6n en el espacio aéreo por el Estado, el gobierno recuper6 

una posici6n que nunca debi6 haber cedido, ya que el espacio 

aéreo se encuentra bajo su entera responsabilidad, y es el ú

nico que puede dictar las medidas conducentes para garantizar 

la seguridad y la coordinaci6n de un sistema que por su impoE 

tancia, debe estar sujeto a las más severas normas. Por ello, 

es también que el gobierno interviene directamente en los acueE 

dos internacionales que se concertan generalmente en un plano 

de reciprocidad, para que líneas aéreas de otros países vuelen 

al nuestro. 

Con el man.,jo de los servicios a la navegación aérea por par

te del Estado, se evitan planes nacioñales de emergencia im--

plementados, irregularidades en el servicio y demás conflictos 

que se provocarían con la suspensión y/o reducción de los vue

los. Se. evitan paros_. en las operaciones de compañías de avia

ción, desacuerdos entre los trabajadores y las autoridades 

que repercuten en las oper·aciones aéreas, la no percepción de 
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divisas, perjuicios y trastornos a la economía nacional, en

tre otros. 

Por tanto, es esencial que prevalezca el alto interés de t~ 

do el país frente al respetable pero mucho menos importante 

interés de unos cuantos. 
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C A. P I T U L O IV 

LA PARTICIPACION DEL ESTADO EN LA CREACION DEL ORGANO SERVICIOS 

A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
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1. CONSTITUCION DE SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO 
AEREO MEXICANO (SENEAM) 

Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, órga

no desconcentrado dependiente de la Secretaría de Comunicacio 

nes y Transportes, fue creado por Acuerao Presidencial de fe

cha 30 de septiembre de 1978 y publicado en el Diario Oficial 

del día 3 de octubre del mismo año. 

Nace este organismo a raíz de los conflictos que se suscitaron 

en Radio Aeronáutica Mexicana, S. A., de C.V. (RANSA) 

SENEAM proporcionará los servicios de ayudas a la navegación 

aérea como son la Meteorología Aeronáutica, Radioayudas, Tele 

comunicaciones Aeronáuticas y Control de Tránsito Aéreo. For

mulará además, según dice el acuerdo, programas a corto, medi~ 

no y largo plazo para el desarrollo de los serv~cios, constru~ 

ci6n de instalaciones e inversiones diversas, en base a las l~ 

yes, convenios internacionales, reglamentos y demás disposici~ 

nes que dicten las autoridades competentes. 

Este órgano desconcentrado cuenta con un Consejo Técnico Con

sultivo constituido pór el Titular de la Secretaria de Comuni 

caciones y Transportes, quien lo preside, y por representantes 

de las Secretarias de la Defensa Nacional y de Agricultura y 
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Recursos Hidráulicos, y del Organismo Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. Cuenta con un Director General y el personal té~ 

nico y administrativo para el desempeño de sus funciones. 

Este 6rgano desconcentrado no cuenta con personalidad juridi

ca ni patrimonio propio; sin embargo, dada la importancia de 

las funciones desconcentradas y por la naturaleza de las acci~ 

nes que realiza, puede distinguirse administrativa y presupue:!_ 

talmente en su organizaci6n y operaci6n de las demás unidades 

que integran la estructura de la Institución de la que depen

de. 

Entre las caracteristicas del órgano desconcentrado, se dest~ 

ca conservar respecto del titular del 6rgano central, una rel~ 

ci6n de dependencia.jerárquica con todas sus consecuencias en 

materia de reforma, modificación, revocación, nulificación y 

revisi6n en su caso, de las resoluciones dictadas por la depe~ 

dencia. 

En términos generales, los propósitos de este 6rgano, son los 

siguientes: 

- Descongestionar trámites opera ti vos en los niveles directi

vos, favoreciendo sus ·funciones de regulación. (planeaci6n, 

normatividad, contr~l y evaluaci6n) 

- Agilizar la resoluci6n de acciones de la Secretaria de Com~ 

nicaciones y Transportes que competan a este órgano, elimi- -. 
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minando los excesivos trámites piramidales. 

Evitar desplazamientos costosos, tardados, y en ocasiones 

inútiles de los demandantes de bienes y servicios públicos. 

Contar con información veraz, oportuna y directa para faci 

litar la toma de decisiones. 

2 • ESfRUCIURA ORGANICA 

La estructura de organización del órgano desconcentrado Servi

cios a la Navegación.en el Espacio Aéreo Mexicano, según se -

muestra en el organograma siguiente, la forman cinco direcci~ 

nes: una Dirección General cuya función genérica es la de ad

ministrar los servicios de control de tránsito aéreo, meteor~ 

logia aeronáutica, telecomunicaciones aeronáuticas, radioayu

das a la navegación aérea y el de despacho y control de vuelos. 

Este último servicio integrado posteriormente a la fecha de -

constitución del órgano. La Dirección de Finanzas, Dirección 

de Normas Operacionales, Dirección T6cnica, Dirección de Admi

nistración y cuatro Gerencias Regionales. 

Divide para su control al país en cuatro gerencias con sus res 

pectivas subgerencias regionales. Dichas gerencias se encuen-

tran localizadas en la zona centro, noreste, noroeste y sures

te del país. 
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O R G A N O G .R A M A 

1 
DIRECCION 

DE 
ADMINI STRACI ON 

DIRECCION 
GENERAL 

1 
DIRECCION DE 
NORMAS 
OPERACIONALES 

1 

DIRECCIO~ 

TECNICA 

-----------------r--~-------------

GERENCIA~ 
REGIONALfü 

(4) 
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La·gerencia que corresponde a la zona centro, está ubicada en 

la Ciudad de México. La" gerencia que pertenece a la zona nore:!_ 

te· se ubica en la Ciudad de Monterrey. La gerencia de la p~rte 

noroeste del país está localizada en la Ciudad de Mazatlán, y 

la gerencia de la parte sureste, toca a la Ciudad de Mérida. 

Enseguida .se presenta un listado de los lugares que integran 

las gerencias y subgerencias regionales, mismos en los que -

existen sis temas de radioayudas, y que se muestran localizados 

en el esquema de la República Mexicana, inmediato posterior al 

listado citado, según la clave que identifica a la gerencia r~ 

gional correspondiente. 

Se podrá apreciar que los sistemas de radioayudas citados en 

el primer capítulo (3 .3), se encuentran localizados estratég_!. 

came.nte para prestar un mejor servicio a la navegaci6n aérea. 
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INTEGRACION DE LAS GERENCIAS Y SUBGERE.'ICIAS REGIONALES 

I. GERENCIA REGIONAL CE.'-'TRO 

A) Subgerencia Regional >léxico 

1. Cerro Culiacán 
2. Cerro Chichinaut::in 
3. Cerro Gordo 
4. >léxico 
5. Nautla 
6. Las Lajas 
i. Otumba 
8. Pachuca 
9. Perote 

10. Poza Rica 
11. Querétaro 
12. San ¡,latero 
13. Tampico 
14. Tamuin 
15. Tequesquitengo 
16. Tepexpan 
17. Tizayuca 
1 8 • Tulancingo 
19. Tuxpan 
20. Veracruz 

B) Subgerencia Regional Acapulco 

1. Acapulco 
2. Oaxaca 
3. Puerto Escondido 
4. San Marcos 
5. Zihuatanejo 

C) Subgerencia Regional Guadalajara 
-:: 

1. Aguascalientes 
2. Guadalajara 
3. Juanacatlán 
4. Manzanillo 
S. Morelia 
6. Lazara Cárdenas 
7. León 
8. Santa Anita 
9. San Luis Potosí 

10. Salinas de Hidalgo 
11. Uruapan 
12. Zacatecas 

D) Subgerencia Regional 
Puerto Val larta 
1. Puerto Vallarta 
2. Tepic 

II. GERENCIA REGIONAL NORESTE 

A) Subgerencia Regional Monterrey 

1. Aeropuerto del ~.:arte 
J Cerro del Potosí 
3. Ciudad Victoria 
4. Concepción del Oro 
5. ~1'1.tamoros 
6. Monterrey 
7. Monclova 
8. Nuevo Laredo 
9. Reynosa 

10. Piedras Negras 

8) Subgerencia Reúonal Chihuahua 

1. Aldama 
2. Cerro Santa Eulalia 
3. Chihuahua 
4 . Ciudad Juárez 
5. Delicias 
6. Torreón 
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III GERENCIA REGIONAL NOROESTE 

A) Subgcrencia Regional ~bzatlán 

1. Choix 
2. Culiacán 
3. Durango 
4. Mazatlán 
S. La Paz 
6. Los Mochis 
7. Sa.n José del Cabo 

B) Subgercncia Regional Hermosillo 

1. Ciudad Obrcg6n 
2. Gu.'l)mas -
3. Hermosillo 
4. Nogales 
S. Santa Resalía 

C) Subgerencia Regional Tijuana 

1. Mexicali 
2. Punta Peñasco 
3. San Quintín 
4. Tijuann 
S. Loreto 

IV GERENCL.\ REGIONAL SURESTE 

A) Subgerencia Regional Mérida 

1. Campeche 
2. Ciudad del Cannen 
3. Ixtepec 
4. Mérida 
S. Minatit:lán 
6. Tapachuln 
7. Tuxtla Gutiérrez 
B. Villahermosa 

B) Subgerencia Regional Can Cun 

1. Can Cun 
2. Cozumel 
3. Chetumal 
4. Isla Mujeres 
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Enseguida se presenta una Gráfica del personal. donde se mues

tra por un lado, el número de personal adscrito a Radio Aeroná~ 

tica Mexicana, S.A. de C.V., al término de su administraci6n -

(1978), y por otro lado, el número de personal adscrito a Servi 

cios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (1984).en sus 

ramas básicas. Se podrá apreciar que la población trabajadora 

que presta sus servicios en el órgano desconcentrado, ha crecido 

notoriamente desde su creación, como consecuencia de la expan-

sión de las actividades desarrolladas. 



Gl\/\PlC/\ DE PEl\SON,\L 

1 N S T 1 T U C l O N 

RADIO AERONA\ITJC,\ ~IEX!Cl\N1\,S.A. <le C.V. 

(Septiembre de 1978) 

]\AM,\ TECNIC/\ .. 
Ct>11t1·0L de TrSnsito A6reo 
Com11nicnciones Aeronftuticns 
Mctcorologí;:i Aeronl'iutlcn 
Rn<l iony\1das 

RMI/\ AllMINISTRATIVA 

H!\J\SA 

34 7 
10 
89 

2'17 

SE?H'.MI 

SERVJ CJOS A LA N.\\'EG~.Cl"N FN EL ESPACIO AEl\EO ~lf.XICANO 

(Septiembre de 1984) 

RAMA TECNICA 

Control de Trfinsito A6rco 
Comunicaciones Aeron6uttcos 
Meteorolo~i~ ~cronduticn 
Rodioayudas ' 

gl\MA ADMINISTRATIVA 

ó17 
70 

159 
"40 

No. TOTAL DE EMl'LEl\DOS 

P90 

1286 

1942 



- 66 -

3. ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DEL ORGANO DESCON 
CENTRADO SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO 
MEXICANO. 

El órgano desconcentrado SE!'lEAM, como unidad :>.dministrativa 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a cuyo -

responsable han sido confiadas por disposición presidencial 

funciones específicas y se le han transferido los recursos 

presupuestales, y apoyos administrativos necesarios, que le 

permitan resolver con agilidad y eficacia sobre dichos ser-

vicios, tiene las siguientes atribuciones: 

Proporcionar los servicios para la navegación aérea de ca~ 

trol de tránsito aéreo, meteorología aeronáutica, radioay~ 

das a la navegación aérea, telecomunicaciones aeronáuticas, 

servicios de despacho y c~ntrol de vuelos y otros que sean 

necesarios en la República Mexicana, con el fin de garant_!. 

zar el transporte seguro y eficiente de personas y bienes 

en el espacio aéreo mexicano. 

Proporcionar los servicios de mensajes operacionales, adml 

nistrativos y de cualquier índole que requieran las empre

sas, dependencias o particulares, en sus actividades de -

transporte aéreo nacional o internacional. 

Operar y conservar los diferentes sistemas que integran los 
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servicios a cargo del 6rgano descritos en las fracciones I y 

II que anteceden, y hacer directamente las instalaciones co

rrespondientes a ampliaciones de estos sistemas que se apru~ 

han al 6rgano en su programa de inversiones. 

Para cumplir con estas atribuciones citadas, es necesario y ese~ 

cial que la Direcci6n General proporcione la preparaci6n conti

nua de todos los trabajadores, programando cursos de cada espe

cialidad y categoría para prestar el servicio de manera oportu

na y eficiente, y poder alcanzar satisfactoriamente el fin que 

se persigue. 

Aunque dificil dentro de este órgano desconcentrado, y que al 

parecer los antiguos trabajadores de la extinta Ramsa no han -

olv~d.,do y pregonan entre sus compañeros, son los estímulos y 

la disposición de esa empresa a satisfacer las demandas justas 

de sus empleados a fin de evitar el perjudicar .en su funciona

miento al medio aeronáutico. 

La empresa Ramsa convenia impartir cursos de adiestramiento y 

ascensos en todas las dependencias de las ramas técnica, oper~ 

cional y administrativa, estableciendo como parte integrante 

de las. obligaciones de sus agremiados, cursar las asignaturas 

minimas que se exigian. 
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Así también para efectos de ascenso, el número de plazas era ili 

mitado en cada categoría de toda la Rama Técnica y por lo tanto, 

no se aplicaba el criterio de que para ascender a una categoría 

se requería que existiera vacante, es decir, todo aquel que cu~ 

pliera con los requisitos de una categoría superior, sería asee~ 

dido a la misma, sin importar el número de plazas en tal categQ . 

ría.(*) 

- Coordinar, establecer y conservar actualizados los procedimieg 

tos terminales y de vuelo, así como el sistema de aerovías del 

espacio aéreo nacional. 

- Recopilar y conservar actualizada toda la informaci6n relativa 

a los servicios a la navegaci6n aérea; 

- Proponer a la Direcci6n General de Telecomunicaciones de la S~ 

cretaría de Comunicaciones y.Transportes, la asignaci6n de las 

frecuencias dentro de las diferentes bandas del servicio aerQ 

naútico. 

En coordinaci6n con el organismo Aeropuertos y Servicios Auxili~ 

res que se encarga de atender lo referente a la ampliaci6n, des~ 

rrollo y mejoramiento de los aeropuertos y servicios a la aeron~ 

vegaci6n en la República Mexicana, y atendiendo a las prioridades 

y señalamientos que para el caso emita la Secretaría de Comunic~ 

ciones y Transportes, la Direcci6n General fomenta, regula y vi

gila el funcionamiento y operaci6n de estos servicios, así como 

también se encarga de negociar convenios para la prestaci6n de 

(") Cláusula 73 del Contrato Colectivo de Trabajo SERAM-SENEAM. 
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servicios a~reos. 

- Someter a la consideraci6n del Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, el anteproyecto del presupuesto con apoyo en pr2 

gramas que señalen objetivos, metas y unidades responsables -

de su ejecución, previo a su presentaci6n·a la Secretaría de 

Programaci6n y Presupuesto. 

- Someter a la consideraci6n del Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, las modificaciones presupuestales. 

- Establecer sistemas de contabilidad de acuerdo a la Ley de Pr~ 

supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, cuya operación 

facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, -

costos, avances en la ejecución de programas y en general, de

manera que permita medir la eficacia y eficiencia. 

- Evaluar los planes, programas y presupuestos y sus respectivas 

realizaciones. 

Para cumplir con las anteriores atribuciones, la Dirección Gene

ral ha encargado de ejercer su control y vigilancia, tanto del -

área central como. de las áreas foráneas, a la Dirección de Fina!!_ 

zas, misma que cuenta para su realización con las siguientes de-

pendencias: Depto. de Contabilidad, Depto. de Presupuesto, Depto

' de Ingresos, y una Oficina de Caja General-. 
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- Elaborar en coordinación con la Dirección General de Organiza

ción y Métodos de la Secretaria de Comunicaciones y Transpor

tes, proyectos para crear, modificar, reorganizar o suprimir 

las unidades a su cargo y proponerlos a la Comisión Interna -

de Administración y Programación de la misma Secretaría para 

que los autorice el Secretario. 

Para lo anterior, esta Dirección General cuenta con una Unidad 

de Organización y Métodos a nivel staff, encargada de llevar á 

cabo tal finalidad. 

- Asesorar a los demás servidores públicos de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en los asuntos de su competencia. 

- Conce.der audiencia al público sobre los asuntos de la compete!!_ 

cia. de la Dirección a su cargo. 

- Proporcionar la información, ~os datos y la cQoperación técni

ca que se le solicite por las demás unidades administrativas -

de la S.C.T., o por otras dependencias del Ejecutivo Federal, 

de acuerdo con las políticas establecidas al respecto. 

Las citadas atribuciones se confieren al responsable de la Dire~ 

' ci6n General de este organo, o en su caso al personal autorizado 

que para el efecto haya previamente designado en su representa-

ci6n. 
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- Organizar la impartici6n a su personal de cursos de capacita

ción, seminarios y conferencias que no estén específicamente 

confiados a otras unidades administrativas. 

A través del Departamento de Capacitación de la Direc¿i6n Té~ 

nica, se programa y cooraina la impartición de es~os cursos; 

prioritariamente son enfocados a trabajadores de las áreas téE 

nica y operativa. Sin embargo, dada la crisis por la que atr~ 

viesa el país, se torna aun más difícil la especialización de 

personal y que no obstante es fundamental por la importancia -

que el desempefto del buen servicio representa para el país. 

- Desempeftar la representación que le encomienden las leyes. re

glamentos o el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes. 

Est'a atribución está designad~ exclusivamente para el Director 

General como responsable único del funcionamiento del órgano -

desconcentrado Seneam. 

- Consultar a la Dirección General dec:Asuntos Jurídicos de la Se

cretaría de Comunicaciones y Transportes, en todos los asuntos 

que impliquen cuestiones de derecho. 

Expedir y certifica{ las copias de documentos o constancias -

que existan en los archivos de su Dirección. 
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Imponer las sanciones que correspondan en la esfera de sus 

funciones; previo acuerdo del Secretario del Ramo. 

Para la adecuada resolución y mantener actualizado lo que -

competa en esta materia al órgano desconcentrado, la Direc

ción General cuenta con la representación de una Unidad Ju

rídica dependiente del área de la Dirección de Administración 

para representación en toda clase de juicios o procedimientos 

legales, dictaminando su interpretación, validez o nulidad -

jurídica, según proceda. 

- Preparar los concursos para obras, adquisiciones, estudios y 

demás en la materia de su competencia. 

Para dar cumplimiento a esta función, la Dirección de Admini~ 

tración, ha encargado al Depto. de Recursos Mate~iales de ate~ 

der y sujetarse a las Leyes, Normas y Modificaciones que para 

el efecto señale la Secretaría de Programación y Presupuesto,y 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

- Establecer normas operativas para el cumplimiento de los pro

gramas de la Dirección a su cargo, en los centros de la S.C.T. 

Atender y resolver las quejas y sugerencias que se le turne en 

relación con los servicios de la Dirección a su cargo. 

- Las demás funciones que le confieran las disposiciones legales 

aplicables y sus superiores. 
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La Dirección General conforme a las disposiciones legales y/o 

recibidas de mandos superiores. atiende, adecOa y/o establece 

las normas y programas de operaci6n, en coordinación con el -

área o áreas que intervengan sea directa e indirectamente pa

ra su realización y cumplimiento. 

- Seleccionar al personnl y someter al Secretario de Comunicacip 

nes y Transportes sus nombramientos; autorizar licencias~ pro

mociones, estímulos, sanciones, así corno vigilar el cumplimie!!._ 

to de las disposiciones generales internas relativas a su admi 

nistración. 

Este punto se refiere principalmente al personal de confianza 

que presta sus servicios en las diferentes lreas del órgano. 

La Dirección de Administración a través de su Depto. de Admini~ 

tración de Personal, realiza funciones que competan a la admi

nistración del personal de base y del personal de confianza. 

- Participar en la elaboración y actualización de Jos planes de 

estudio en las especialidades que requiera este órgano~, así -

como en el otorgamiento de becas. 

Esta atribución se refiere principalmente a la formación de -

controladores de Tránsito Aéreo. Para ello el Seneam partici

pa en la elaboración de los planes de estudio con el Centro de 

Estudios de Adiestramiento y Capacitación, que prepara la esp~ 

cialidad~encionada. 
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Asum~ir la dirección técnica y administrativa del órgano y ser 

el responsable ante las autoridades superiores de 1~ Secreta

ria de Comunicaciones y Transportes del correcto funcionamien

to de las unidades administrativas a su cargo. 

- Todas las demás que le encomiende el Secretario de Comunicacio 

nes y Transportes. 

Estará auxiliado por uno o varios directores, subdirectores, -

jefes de departamento. jefes de oficina, de sección y de mesa 

que las necesidades del servicio requieran y figuren en el pr~ 

supuesto. 

En el capitulo III.2 referente a la estructura orgánica, se ind! 

can las áreas y gerencias creadas para el desempeño y desarrollo 

de sus funciones y servicios. Actualmente el órgano cuenta con 

cinco directores (uno general, y cuatro de área); cuenta con 

aieciocho jefes de departamento requeridos conforme a las neces! 

dades del servicio, y ubicados en las diferentes áreas de traba

jo para la adecuada atención de los asuntos que se manejan en el 

área correspondiente. 

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el 

desempeño de las labores encomendadas a las unidades que inte

~7an la Dlrección a su cargo. 

En el Capitulo IV Análisis Funcional de la Estructura Orgánica 

del Organo Desconcentrado Seneam, se especifican las funciones 

a desempeñar por cada centro de ~rabajo que lo integran. 
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Formular los dictámenes u opiniones y rendir informes que le 

sean solicitados por la superioridad. 

- Formular los anteproyectos de programas y presupuesto que les 

corresponda, conforme a las normas establecida? por la Ofici~ 

lía Mayor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

- Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos,

circulares, acuerdos y demás disposiciones relacionadas con 

el funcionamiento administrativo y los servicios a cargo de -

su dirección, adoptando las medidas necesarias para prevenir 

faltas, proponer las sanciones que procedan y cuando resulte 

necesario, recomendar se modifiquen las normas vigentes o se 

adopten nuevas. 

Sancionar los convenios, contratos, permisos y autorizaciones 

en· los que la Secretaria de Comunicaciones y Transportes sea 

parte, en asuntos de su competencia y previo acuerdo del tit~ 

lar del ramo. 

Lo anter·ior, como lo señala el acuerdo por el que fue creado 

este 6rgan0 , son para la formulación de programas a corto, -

mediano y largo plazo para el desarrollo de los servicios,la 

construcción de instalaciones e inversiones diversas. Todo .· 
ello en base a leyes, convenios internacionales, reglamentos. 

y demás disposiciones que dicten las autoridades competentes 

al respecto. 
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- Intervenir en la selecci6n y promoci6n del personal de la di

rección a su cargo, en las licencias que solicite y en las t~ 

lerancias, exenciones, remociones y sanciones aplicables. 

A través del Depto. de Administraci6n de Personal de la DireE_ 

ci6n de Administración, se efectúan actividades encaminadas a 

lograr una correcta administración de desarrollo y-control del 

recurso humano. 

Adquirir artículos, útiles, muebles, equipos, maquinaria, herr~ 

mienta, instrumentos, aparatos y demás bienes destinados a sa

tisfacer las necesidades del 6rgano, de acuerdo a los lineamie~ 

tos establecidos por las autoridades competentes de la Secreta

ría de Comunicaciones y Transportes, 

- Elaborar el programa anual de adquisiciones con base en los pr~ 

yectos de las unidades administrativas del 6rgano y las asign~ 

cienes presupuestales. 

Por medio del Depto. de Recursos Material~s dependiente de la 

Direcci6n de Administraci6n, y conforme a las normas estable

cidas por la Secretaria de Comunicaciones y ~ransportes, por 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, y por la Secret~ 

ría de Comercio y Fomento Industrial, se canaliza la adquisi

ción de los recursos materiales necesarios para su operaci6n -

y funcionamiento. 
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- Intervenir y llevar el control de contratos, presupuestos y 

finanzas por obras, arrendamientos, suministros de servicios 

telefónicos y eléctricos, mantenimiento, seguro y demás simi 

lares. 

En este aspecto, es obligaci6n de cada dirección.como cabece

ra de área, la de llevar el seguimiento y control de su pres~ 

puesto autorizado. En el caso de las áreas de trabajo forá--

neas, son las gerencias regionales las encargadas de realizar 

esa funci6n. 

Recibir los pagos por los servicios que presta el 6rgano y co~ 

centrarlos en la oficina que disponga la Tesorería de la Fede

racióne 

La Direcci6n de Finanzas es la encargada de llevar a su fin esta 

función. La realiza a través del Depto. de Ingresos a su cargo, 

encargado de recuperar de manera oportuna los-~ngresos por canee~ 

to de los servicios proporcionados a los diferentes usuarios que 

previamente así hayan solicitado y co~venido. 

Formular el inventario y controlar las existencias en sus almac~ 

nes, de los bienes del activo fijo y circulante que adquiera el 

órgano, así como su abastecimiento. 

La Dirección de Administración a través de su Depto. de Almace

nes e Inventarios, controla, custodia.y abastece los recursos 
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materiales con que cuenta el órgano, conforme a los lineamientos 

establecidos para dicho fin. 

- Llevar el control de los archivos y correspondencia del órgano. 

Simple pero muy valiosa es esta función realizada por el Depto. 

de Servicios Generales dependiente de la Dirección de Adminis

tración, quien da servicio a todas las unidades que conforman 

la estructura orgánica del Seneam. 
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~. RELACION CON OT~~S INSTITUCIONES. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal atribuye 

principalmente a las Secretarías de la Defensa Nacional y a la 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, las siguientes activid_?. 

des que tienen gran importancia para el auxilio de la navega-

ción aérea. 

A la Secretaría de la Defensa Nacional: organizar, administrar 

y preparar a la Fuerza Aérea y prestar los servicios auxiliares 

que requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, para lo cual debe 

realizar funciones relativas de manejo y administración de aer~ 

puertos, servicios meteorológicos y otras ayudas para la naveg~ 

ción aérea militar. 

A la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos: la orga

nización y la dirección de estudios y trabajos sobre servicios 

meteorológicos y climatología a trav6s del Sistema Heteorológi 

co Nacional, asb como proporcionar la informaci6n sobre las coª 

diciones del tiempo. 

Se apreciará que estas dos dependencias, la Secretaría de la O~ 

fcnsa Nacional y la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrá.!:!, 

licos, guardan estrecha relación con e 1 ó_rgano desconcen trado -

Seneam en lo que se refiere a la prestación de servicios para la 
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navegaci6n aérea. 

La Secretaría de la Defensa Nacional en el ramo que le comp~. 

te, es decir en lo que se refiere a servicios militares que 

al igual que los servicios proporcionados por Seneam, son ca

talogados de estratégicos .. Pero en el caso de éste último,

los servicios a la navegación aérea son- proporcionados de ma

nera regular 1 continua para la satisfacción de necesidades -

públicas y no militares. 

El control y regulación de ambas instituciones estft reservado 

únicamente al gobierno federal, por la importancia de la que 

ya se ha mencionado. Cabe mencionar que la Secretaría de la 

Defensa Nacional también guarda relación con el organismo AerQ 

puertos y Servicios· Auxiliares que mantiene estrecha coordina

ción con el Seneam, respecto al manejo y administración de aerQ 

puertos (vigilancia y resguard~ de aduanas, de aeropuertos) y 

a otros servicios de tipo terrestre. 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, fue creado por decreto pr~ 

sidcncial y publicado en el Diario Oficial el dla 12 de junio 

de 1965. Su creación obedeció a centralizar actividades que 

se encontraban dispersas, entre ellas el abastecimiento de CO!!l, 

bustible, las ayudas para la navegación aérea, y otras simila

res do la misma importancia para resolver con eficacia y pron

titud los problemas que plantea constantemente la aviaci6n mo

derna. 
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Los servicios que presta Aeropuertos y Servicios Auxiliares en 

los aeropuertos, son de naturaleza especial y requieren elemeg 

tos también especializados para atender su compleja estructura, 

y que están muy ligados con el órgano desconcentrado. 

El marco legal en que se centran estos dos organismos está ape

gado a las normas de la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n,

y de sus reglamentos; así como acatar los acuerdos, órdenes o.

instrucciones que con base en esas leyes y reglamentos dicte la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

De la coordinación de ambos, y de la adecuada operación y admi-. 

nistración de los servicios de referencia, depende la seguridad 

del transporte aéreo, dado que el organismo Aeropuertos y Serv! 

cios Auxiliares tiene las siguientes finalidades: 

1. Modernizar y ampliar el conjunto de aeropuertos que funcio-

nan en el país, y atender su conservación. Esto se refiere a 

dar mayor celeridad al plan integral de construcción, moderni

zación y conservación de dichos aeropuertos. 

Para llevar a cabo esta finalidad, debe guardar estrecha coor

dinación de sus funci9nes con las del órgano desconcentrado -

Seneam, para realizar las funciones de administración, opera-

ción y conservación de los aeropuertos, de sus pistas, plata-~ 

formas, edificios y servicios complementarios auxiliares y es-
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peciales, como son el suministro de combustible y otros servi

cios similares; tanto en aquellos aeropuertos que forman parte 

de su patrimonio nacional, como de los que se requieran para la 

operación de las nuevas rutas que autorice la Secretaría de Co

municaciones y Transportes, y los que le sean entregados media~ 

te la celebración de convenios o por disposición legal, para -

impulsar el desenvolvimiento de la aviación comercial mexicana 

y el desarrollo de rutas turísticas. 

2. Proporcionar y administrar los servicios auxiliares de radi~ 

navegación, meteorología, suministro de combustibles, transpor

te de pasajeros entre los aeropuertos y las zonas urbanas, ter

minales d~ concentración de pasajeros en las ciudades que por -

su importancia lo ameriten y otros similares. 

Para lo anterior, estos dos organismos deben atender parcialme~ 

te las necesidades económicas derivadas del desarrollo de la -

aviación comercial mediante el sistema de cobro de los servicios 

que prestan en los aeropuertos y de los servicios a la aeronave

gación, y
0

cuyos costos n~cesariamente deben ser cubiertos por -

quienes los utilicen,como son las líneas aéreas y los usuarios 

en general. 

3. Incrementar los ingresos que ordinariamente percibe el GobieE 

no Federal por concepto de la operaci6n de los aeropuertos que 
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administra, recurriendo a fuentes y procedimientos razonables. 

Estos dos organismos (ASA y SENEAM), deben recaudar los dere-

chos que paguen las líneas aéreas y los usuarios por los ser

vicios prestados,para cubrir con ellos los gastos de administr~ 

ci6n, operaci6n, conservaci6n, y para la construcción de nuevos 

aeropuertos, y demás que se le encomienden a ASA. 

4, Ejercitar todas las facultades técnicas y administrativas 

necesarias para lograr los fines señalados. 

En este último aspecto, el Seneam debe colaborar y apoyar a es

ta Institución para el cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

Para ello, cuentan con subsidios que les otorga la Federaci6n. 
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S. DESCONCENI'RACION All-!INISI'RATIVA 

La constitución del órgano creado por el Gobierno Federal p~ 

ra continuar con la prestación de los servicios que proporci~ 

naba Radio Aeronáutica ~!exicana, S. A. de C.V., quedó enmare~ 

do dentro de los señalamientos que marca la desconcentración 

administrativa. 

Se entiende la Desconcentración Administrativa, como la acción 

que le permite al titular de una dependencia delegar faculta

des a un órgano existente u otro creado al efecto, por la Ley 

del H. Congreso de la Unión, o por acto del Titular del Ejec~ 

tivo Federal, debiendo publicarse tal disposición en el Dia-

rio Oficial de la Federación. 

Ampliando elconcepto propuesto, puede afirmarse que existe de~ 

concentración administrativa cuando: 

- Se transfieren facultades a un órgano de nivel inferior, es 

decir, cuando se delegan actos de autoridad. 

- La transferencia es por materia y respecto de un ámbito terri 

torial determinado, con todos los elementos necesarios para 

cumplir la o las funciones desconcentradas. 

- El órgano facultado en este proceso de delegación comparte la 

misma personalidad jurídica de la dependencia. 
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En cuanto instrumento de la Administración Pública, la des

concentraci6n pretende acercar en tiempo, espacio y especi~ 

lidad las acciones y decisiones de aquélla al público. 

La desconcentraci6n administrativa requiere de una cuidado

sa reglamentaci6n en la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal, y en todo caso no debe olvidarse que deseo~ 

centrar es s6lo un procedimiento administrativo para facili

tar la ejecuci6n de las leyes administrativas, pero los 6rg~ 

nos superiores conservan integramente sus poderes, como lo -

señala en su articulo 17 la Ley Orgánica de la Administraci6n 

Pública Federal. 

La creaci6n y funcionamiento de estos 6rganos obedece al ob 

jetivo y prop6sito de la desconcentraci6n de facultades, a 

los cuales se otorgan facultades especificas para resolver 

sobre determinada materia o para la prestación de servicios, 

dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, 

de conformidad con el instrumento jurídico que los cree. 

Entre los lineamien~os generales de la dcsconcentraci6n, se 

citan los siguientes: 

- El 6rgano facultado'en este proceso de delegación, compar

te la misma personalidad juridica del Ejecutivo Federal, y 

queda facultado para ejecutar funciones que son propias de -
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la dependencia respectiva. 

- El instrumento de creaci6n contendrá las modificaciones de 

control, que en materia de recursos humanos, financieros y 

materiales, ej~rcerá el 6rgano central sobre su o sus órg~ 

nos desconcentrados. 

- El 6rgano desconcentrado deberá estar incluído. en los pro

gramas y presupuestos del 6rgano central, identificando en 

éstos, los que correspondan a dicho órgano desconcentrado. 

- A toda creación de un órgano desconcentrado debe correspon

der una precisión o adecuaci6n, en su caso, de lá estructura 

y procedimientos del 6rgano central. 

- La estructura del 6rgano desconcentrado debe ser congruente 

con la estructura de la organizaci6n central, evitando repr~ 

ducirse cuando no sea necesario en cada una de las entidades 

o de las regiones elegidas. 

- El 6rgano desconcentrado podrá actuar en un ámbito específi

co que puede. ser estatal, regional o bien comprender todo el 

territorio nacional. 

,·,·.-
- -,Se··bui5cará la unidad de mando y la coordinación de ·1as accio 

nes de la dependencia desconcentrada en un ámbito territorial 
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determinado, identificando claramente las unidades que CO!!!_ 

pongan al 6rgano desconcentrado y al titular responsable -

del mismo·. 

- El órgano desconccntrado conducirá sus actividades en for

ma programada con base en las políticas, prioridades y re~ 

tricciones que establezca la dependen-cia central para sus

unidades administrativas internas. 

- Deberá procurarse la coordinaci6n. en su caso, de los pro

gramas del órgano desconcentrado, con los de las autorida

des estatales que les correspondan. 

- Deberá considerarse las interrelaciones operativas entre -

el órgano central_ y el desconcentrado, con los de las auto 

ridades estatales que les correspondan. 

Deberán considerarse las interrelaciones operativas entre 

el órgano central y el desconcentrado, para que éste entre 

en operación en forma oportuna continua y eficiente. 

- Cuando las funciones del órgano desconcentrado y/o las con

diciones del ámbito territorial en que se ubica lo requieran, 

se considerará la reasignaci6n o bien la contrataci6n local 

de personal. 

- Se desarrollarán acciones para la adecuada reubicación del 
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perso~~l que, en su caso, proceda readscribir, con el objeto 

de obtener en éste, una actitud favorable a la aceptaci6n -

de su traslado. 

PA~~ SU UBICACION. La ubicaci6n o reubicaci6n de 6rganos de~ 

concentrados de carácter regional, en las distintas zonas del 

país, se hará de acuerdo con el Programa Nacional de Desconcen 

tración Territorial de la Administración Pública Federal, en 

los términos que establece el Acuerdo Presidencial respectivo, 

del 11 de enero de 1978. 

a) Se debe tomar en cuenta el impacto econ6mico y presupuestal 

de llevar a cabo acciones de desconcentración que impliquen 

costos inmediatos o directos para la dependencia, y en su -

caso, para la entidad federativa receptora. 

b) Cuando la naturaleza propia del servicio o los estudios de 

costo-beneficio lo permitan, deberá adoptarse el criterio 

por entidad federativa, ubicando en lo posible los órganos 

en aquéllas áreas donde efectúen el mayor volumen de sus -

accionesª 

c) En el proceso de desconcentraci6n deberá propiciarse, en su 

caso, la participación de autoridades locales, así como de 

representantes de los sectores privado.y social, al mismo 

tiempo que de los instrumentos de coordinación de desarro

llo regional. 
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d) Se deberá informar y orientar al público de las facultades 

desconcentradas en el ámbito de su residencia. 

De lo enunciado anteriormente, se presentan las siguientes al 

ternativas para la desconcentrJci6n de los Servicios a la Na

vegación Aérea: 

1. Que se dé a las gerencias regionales la facultad de autor! 

dad y poder de decisión. 

2. Que se dé a los gobiernos estatales y municipales, la cap~ 

ciclad de decidir sobre la organización y funcionamiento de 

estos servicios. De tal manera que el gobierno federal co~ 

tinúe controlando el servicio a través deJ gobierno estatal. 

3. Que exista coordinación entr~ el gobierno federal, estatal 

y municipal¡ y sea el gobierno federal el que tenga la dire5 

ción de los proyectos. 

4. Que se desconcentren funciones mfis no facultades de la In~ 

titución. 

C O N S I D E R A N D O: 

la. Alternativa. Si se delega autoridad y poder de decisión 

a las gerencias regionales, se perdería uniformidad en la 

prestación de los servicios, en las políticas y en los l! 
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neamientos a seguir en la toma de decisiones. Se origina

rian problemas en el control de los mismos y discrepancias 

en sus programas. Se adoptarían posiciones que pudieran -

deteriorar hacia el exterior la imagen del país. Por tan

to, est~ alternativa no resulta conveniente. 

~~. Alternativa. Si se otorgara la función de la organización 

y funcionamiento de estos servicios al gobierno estatal y 

al gobierno municipal, estos se toparían con serias difi

cultades como son: el adecuado establecimiento de equipos, 

el contar con personal capacitado para la prestación de -

los servicios; para la construcci6n de instalaciones, para 

el mantenimiento de las instalaciones y equipos; el desco

nocer parcial o totalmente los convenios internacionales -

que celebrara el gobierno federal con otros países, con -

respecto a la normatividad de estos servicios. Con probl~ 

mas de financiamiento y otras inversiones de capital. Por 

tanto no es prudente el control de estos servicios existie~ 

do intermediario. 

3a. Alternativa~ De existir coordinación entre el Robierno f~ 

deral, estatal y municipal para realizar proyectos de 8St~ 

dio, operación y desarrollo de estos servicios; el gobie~ 

no estatal y municipal, en lugar de contribuir eficiente

mente, podrían retrasar el desarrollo de los mismos, por 
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desconocimiento y/o falta d~iencia. Además, siendo 

servicios estratégicos, se impone la necesidad de que el 

gobierno federal atienda específicamente esta actividad, 

y proponga las medidas que estime pertinenteó para el de 

sarrollo de tales servicios. 

4a. Alternativa. Gran parte de la autoridad sobre las áreas 

controladas por la acción del gobierno podría desconcen

trarse, pero sucede que los funcionarios no confí1n en -

sus subordinados para la interpretación de disposiciones 

gubernamentales, sobre todo porque las sanciones y el -

oprobio público por quebrantar las leyes son graves y, -

porque la interpretación de la mayoría de las leyes, es 

una tarea que corresponde a legisladores. 

Por tanto, no se pueden dar las· anteriores formas de adminis

tración, ya que con la desconcentración se centralizan impor

tantes decisiones sobre asuntos como subsidio, control presu

puestal sobre gastos e inversiones de capital, metas generales, 

nuevas instalaciones, programas relacionados con políticas -

básicas de desarrollo y otras inversiones. Así también la n~ 

cesidad de una política laboral uniforme y la realidad de la 

reglamentación gubernamental. 

Las gerencias regionales que operan fuera del centro, no tie-
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nen ninguna autoridad en su funcionamiento, cuestiones que son 

controladas en su totalidad por las oficinas centrales. Pero 

la restricción sobre la desconcentración va más allá: la dire~ 

ción de la organización no tiene autoridad sobre aspectos de 

politica y no puede, por tanto, delegar la autoridad que no -

tiene. 
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C A P I T U L O V 

ANALISIS FUNCIONAL DE LA ESTRUCTURA ORGANICA ACTUAL DE SERVICIOS 

A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
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V. ANALISIS FUNCIONAL DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL ORGANO 

DESCONCENTRADO SENEAM. 

El tipo de estructura organizacional que existe en este 6rgano 

desconcentrado, conforme al establecimiento de sus líneas de -

autoridad y responsabilidad que nacen del establecimiento de -

una cadena de mando desde el puesto superior, ocupado por el -

Director General, hasta el puesto menos importante a través de 

distintos niveles, es lineal. 

Esto se basa en que la autoridad se transmite íntegramente por 

una sola línea para cada unidad que forma la estructura organi 

ca, para cada persona o grupo, En este tipo de organizaci6n -

cada trabajador tiene un solo jefe para todos los aspectos de 

su trabajo. 

Enseguida se muestra la clasificación de funciones de las cin

co direcciones con sus respectivas unidades que integran la e~ 

tructura orgánica de Seneam, en cuatro áreas de trabajo <lenomi 

nadas convencionalmente, de decisi6n, adjetiva, técnica y com

pl.ementaria. 

El área de decisión se refiere a los órganos básicos en donde 

.se encuentran ubicados, en un primer y segundo nivel. los man

dos superiores. 
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El área adjetiva se refiere a las unidades del ramo administr~ 

tivo, ubicadas en un tercer y cuarto nivel. 

El área técnica se refiere a las unidades del ramo operativo 

ubicadas en un tercer y cuarto nivel. 

El área complementaria se refiere a las unidades administrati 

vas y/o técnicas, que brindan apoyo a las áreas de decisión, 

adjetiva y técnica. 
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I N T E R P R E T A C I O N 

1. La función genérica que se ha asignado a cada una de las di

recciones que conforman el segundo nivel de la estructura o~ 

gánica son acordes con las atribuciones designadas a la Dires 

ción General, ubicada en un primer y-único nivel estructural. 

2. Las unidades administrativas y/o técnicas con que cuenta cada 

una de las direcciones, son las fundamentales para que las -

áreas de decisión cumplan con la función asignada. 

3. Existe congruencia en la función principal de cada una de las 

unidades descritas, con la función básica del área a que per

tenecen. 

4. Las direcciones y sus unidad~s descritas, corresponden a las 

establecidas en la estructura orgánica vigente. 

S. No se registra dispersión ni duplicación en las funciones de 

las principales áreas descritas. 

6. Cada uno de los órganos establecidos, se ha creado en aten

ción a satisfacer }as necesidades del servicio y requerimie~ 

tos administrativos y/o operativos de la Institución. Esto 

es, que la estructura orgánica está proyectada para satisf~ 

cer necesidades especificas del órgano. 
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7. En si la organización de éste órgano desconcentrado muestra 

claramente los niveles estructurales, las líneas directas -

de autoridad, la asignación de responsabilidades, así como 

el número de unidades con que cuenta para el logro de sus -

objetivos. 

S. De acuerdo con la anterior clasificación de funciones en -

áreas de trabajo, existe en la organización un equilibrio 

en cuanto al número de unidades existentes dentro de cada 

área, como se ilustra en el siguiente cuadro. 



El 6rgano desconcentrndo Seneam, cuenta de acuerdo con la clasi ficnci6n de flmciones en las áreas de 

trabajo nnterio1111ente citadas, con lus siguientes tmidudes: 

(6) DE DECISION 

Dirección General 
Dirección de. ¡-: inanzns 

Dirección de Nonnas 
Operacionales 

Dirección Técnica 
Dirección de 
Administración 

Gerencias 
Regionales 

(descentralizadas) 

(8) Af)JET!VA 

Depto. de ContabilicJ¡id· 

Dcpto. <le Presupuesto 
Dcpto. de Ingresos 

Depto. de Pluneación 
Evaluaci6n 

Depto. de Inl'ormntica 

Dento. ele Admón. de 
Personal 

Dept:o. de Almacenes 
e Inventarios 

(6) TECNICA 

Depto. de Procedt:s. 
Open1c.ionalc-s 

Dcpto. de Tclccoms. 

Dcpt:o, de Meteoro lo 
¡¡ín 

llcpto. de Trflnsito 
Aéreo 

f\>pro, de Tn~.,,,,n i f'-
ría 

Depto. de Invcst:. 
de Sistemas de 

C6111puto Aeron(tu 

tico. 

(6) C(\\fl'LEMENTAIUA 

Organiz~1c.ión y ~Jétoclos 

Dcpto. 1.k"! .:\lllli tu ría 

Ca:ia 
f1cpto. de Capacitación 

llepto. clt> Servicios 
Cenera les 

llnidnd .Turíclic-n 
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9. En su organización existe: 

División del Trabajo. Esto se fundamenta en la separaci6n 

de actividades, corno se plasma en los cuadros de clasific!!_ 

ci6n de funciones anteriores, de las cinco direcciones. Su 

realización se lleva a cabo a través de: 

a) Jerarquización 

b) Departarnentalización 

c) Funciones y Obligaciones 

a) La jerarquización en cuanto al personal de confianza y 

personal de base se hallan dispuestos por orden de rango, 

es decir, conforme al grado de autoridad y responsabili-

dad delegada. Esto cumple con los mínimos niveles jerá_!: 

quicos que se establecen dentro de cualquier organismo. 

b) Departamentalización. Para la atención y .especialización 

de sus funciones, Senearn cuenta con varios centros de tr~ 

bajo ubicados en los diferentes lugares del Territorio M~ 

xicano donde existen aeropuertos operacionales. Para el 

control de estos centros de trabajo, Seneam ha dividido -

al país en gerencias regionales, como se muestra en el C!!_ 

pítulo IV, faci1~tando con ello la especializaci6n de sus 

funciones y mejor servicio. 

c) Funciones y Obligaciones. Las actividades que se desarr~ 

llan en cada área y en cada unidad concreta de trabajo e~ 
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tán definidas claramente. Sin embargo,por el tipo de se~ 

vicios que se prestan, estas actividades son repetitivas 

en los diferentes centros de trabajo foráneos. 

De manera general~ se indica que con este tipo de organizaci6n 

lineal, la estructura orgánica del Seneam, permite desarrollar 

las actividades necesarias para la consecuci6n de. su fin. Su 

estructura es sencilla y clara de comprender. Las líneas de -

responsabilidad y autoridad en sus diferentes grados jerárqui

cos están claramente definidas, lo que evita se originen con--

flictos de autoridad y fugas de responsabilidad en los mismos. 

Asi también, por el tipo de organización de que se trata, exi~ 

te un nivel de disciplina en la normatividad que rige en este 
. ~ 

u<gdnO con respecto a la administraci6n de personal, al funci~ 

namiento, desempeño y desarrollo de actividades rutinarias, 

A"m cuando existan vestigios del llamado neopotismo. 

Pero aun cuando se hayan establecido líneas bien definidas de 

~utoridad y responsabilidad en cada uno de los niveles admini~ 

trativos, suele ·suceder que se prescinda de determinar políti_ 

cas, que no se cumpla por desidia o falta de conocimiento con· 

los procedimientos establecidos, se evada el tomar decisiones 

etc. O sea, no se descarta la posibilidad de que exista una -

falta de apropiada delegaci6n de autoridad y responsabilidad 

por parte de quienes temen perder poder y prestigio si la d~ 
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legan en otras personas autorizadas. 

Se considera que los jefes de departamento y de otras unidades 

administrativas, podrán ser de gran ayuda para la estructura, 

si se les permite actuar con mayor libertad dentro de los rna~ 

cos de sus funciones respectivas, de externar sus opiniones -

del trabajo que realizan, y de las modificaciones que pudieran 

mejorarlo. Tratándose de un 6rgano que presta servicios esp~ 

ciales, el personal directivo debe estar al pendiente de que 

los sistemas y procedimientos de trabajo funcionen adecuadarne~ 

te; de que los mismos están sujetos a continuos estudios y me

joramientos, ya que la finalidad de las direcciones, es ayudar 

a la direcci6n general a planear y a obtener las metas propue~ 

tas, para que hagan.del conocimiento de su personal lo que se 

persigue y la contribución que se espera de ellos para el cum

plimiento de los objetivos del 6rgano. 
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D I A G N O S T I C O 
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De lo antes expuesto, se deducen las siguientes observaciones 

que a manera de diagn6stico es necesario considerar: 

El establecimiento y la direcci6n de los servicios aéreos, es 

un asunto exclusivo del Estado que con pleno derecho debe de

terminar la forma de administraci6n y control de estos servi

cios, porque lo que está en juego no s6,J,-0 es la seguridad de 

las operaciones, sino tambi6n lu seguridad nacional y el eje~ 

cicio de la soberanía. 

Tratándose de actividades que justifican la existencia del E;!_ 

tado, como es la seguridad y 1 ~oberanía del espacio a6reo -

mexicano, no debe exponer con su explotaci6n, a que el interés 

público se subordine al inter~s personal del concesionario. 

Al respecto, la Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos 

ordena al Estado preservar el espacio aéreo no s6lo como un -

bien común que pertenece al pueblo mexicano, sino con la ent~ 

ra responsabilidad de garantizar la seguridad del espacio a6-

reo, pues es el único qué debe dictar las medidas conducentes 

para garantizar la seguridad y coordinaci6n de un sistema que, 

por su importancia, debe estar sujeto a las más severas normas. 

Si se toma en cuenta que el Estado tiene bajo su responsabili

dad la salvaguarda de Jos intereses de la colectividad, y que 

tiene que obrar en atención a esos intereses, se deduce que -

éste debe ser extremadamente cuidadoso en lo que se refiere a 
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proporcionar los servicios a la navegaci6n aérea, para cumplir 

con los minimos internacionales de seguridad. 

Es difícil pensar que el ejercicio de la soberanía se lleve a 

cabo para atentar contra ella misma; y por ello, el Estado de 

be vigilar que se cumplan de manera precisa, óptima y oportu

na, y nunca lo contrario, sus decisiones políticas y adminis-

-- trativas con respecto a estos servicios. 

Los Servicios Públicos Estratégicos a la Navegaci6n Aérea, d~ 

ben ser proporcionados directamente por el Estado, ya que la 

aviaci6n es una actividad interestatal cuya regulaci6n se 11~ 

va a cabo principalmente, a base de acuerdos bilaterales o -

multilaterales, y que se refieren a cuestiones tanto de dere

cho público como de derecho privado internacionales. Además, 

el crecimiento clc la industria aeronáutica exige una especial 

atención cada vez mayor, con vistas a que, mediante la optim! 

zaci6n de los recursos disponibles, se haga frente a los cam

bios engendrados muchas veces en sofisticadas y costosas tec

nologías extranjeras. 

Todas las medidas que el Estado adopte tendientes a proteger 

el interés general y la seguridad del espacio aéreo, deben -

ser los criterios sobre los que inspire la acción pública, ya 

que ningún interés particular o de grupo, deherá anteponerse 

a los intereses supremos de la Nación. 
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Así también la seguridad aérea impone la necesidad de que las -

acciones encomendadas a las Secretarías de la Defensa Nacional, 

de Programación y Presupuesto, de Agricultura y Recursos Hidrá~ 

licos, y de Comunicaciones y Transportes, y al organismo desee~ 

tralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, que tienen enco

mendadas funciones que gua;dan estrecha relación con el tránsi

to aéreo, tomen la intervenci6n que en sus respectivas áreas 

les corresponda para su cumplimiento y coordinación debida. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación, establece con funda

mento en los artículos 1o., fracción VIII, Zo., 3o., y 326,que 

el eipacio aéreo en que transitan las aeronaves, ~s una vía g~ 

neral de comunicación, así como que los servicios auxiliares -

son parte integrante de la misma, y por lo tanto, están sujetos 

exclusiv.arnente a los poderes federales. Por tanto, el espacio 

aéreo como parte integrante del patrimonio nacional, sobre to

do en lo que se refiere a la na~egaci6n, no debe circunscribi~ 

se y ~enos sujetarse a caprichos de grupos que cuestionen se-

riarnente los ordenamientos del gobierno ~ederal. 

Con el manejo único de los .servicios a la navegación aérea por 

el Estado, existe la seguridcid de adaptarlos continuamente a -

las condiciones sociales, políticas, económicas y tecnológicas 

necesarias para el desarrollo y seguridad que requiera el País. 

El Estado corno titular y único administrador. de los. servicios 
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estratégicos a la navegación aérea: control de tránsito áereo, 

radioayudas, meteorologia aeron5utica, telecomunicaciones aer2 

náuticas y el de información y despacho de vuelo, debe ser li

bre para decidir dentro del marco legal establecido por las l~ 

yes correspondientes, sobre el modo y forma de actuar ante si

tuaciones a las cuales se enfrenta, con·la mira de lograr el -

cumplimiento y realizaci"ón de sus fines y funciones. Para de-

cidir sobre su forma de existencia y sobre el contenido de ca 

da acto que le precisa realizar. En sí debe ser libre para -

autoconformarse y autodeterminarse. 

DETERNINANTE EL USO DE LOS PRINCIPALES ELENENTOS DEL PROCESO 

ADMINISTRATIVO. 

La importancia que tiene la apiicación de los principales ele

mentos del proceso administrativo en la administración de esta 

Institución, es fundamental para lograr el aprovechamiento óp

timo de los recursos con que cuenta, -la elevación de la produE_ 

tividad) su mejoramiento, expansión y desarrollo. Al rt::.::>pt:cto 

se considera que en la planeación, este órgano puede determinar 

las acciones a seguir para su buen funcionamiento, preveer even 

tualidaa•s para hacer frente a contingencias y cambios que pu

dieran originarse por el ere.cimiento complejo del país; esti- -

mando que lo que planee sea flexible, a fin de qu• sea adapta

ble a diferentes circunstancias. 
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Dentro de este elemento, el órgano ha determinado las políticas 

y los procedimientos que senalan los limites dentro de los cua

les cada centro de trabajo opera los servicios prestados. 

En Organización, en la unidad de mando, se considera que cada 

trabajador reciba órdenes 6nicamente de-su jefe o supervisor, 

y sea responsable sólo ante él. Si un trabajador recibe órde

nes de más de un jefe, probablemente se confunda acerca de lo 

que deberá de hacer, puesto que las órdenes pueden estar en -

conflicto. También si un jefe o supervisor salta de un nivel 

para dar instrucciones, ln persona coloc3da en el puesto in~eI 

medio ignorará lo que está haciendo y el por qué se hace. 

En el establecimiento de la cadena de mando, se considera que 

sea en lo posible corta, ya que entre menos personas haya en

tre la persona que dirige y la persana que opera, será mejor 

debido a que la comunicación será más fácil y habrá menos pro

babilidades de malas interpretaciones y menos retrasos en las 

operaciones para la prestación de los servicios. 

Con respecto a la Integración, en esta Institución se requieren 

elementos que se adapten al puesto, es decir el hombre adecuado 

para el puesto adecuado. Esto implica vigilar que los recursos 

humanos reunan los requisitos indispensables para que puedan -

desempeñar adecuadamente sus funciones en el tipo de servic"io 

correspondiente. (meteorología, control de trl'insito aéreo, --
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radioayudas, telecomunicaciones y despacho de vuelos) 

Con el uso adecuado de los recursos con que cuenta este 6rgano, 

(Humanos: personal administrativo, operativo y técnico. 

Materiales: instalaciones, edificios, equipos diversos, unida

des móviles, planta eléctrica, etc. 

Financieros: subsidio de la federación) puede propiciar un mayor 

rendimiento posible de los mismos para el logro de sus fines. 

En la Dirección del órgano, se tiene que desde la creación del -

mismo (1978), ésta ha estado a cargo del mismo servidor público. 

Durante ese lapso, la estructura orgánica ha cambiado dos veces. 

Una cuando pasó a formar parte de la administración central, o 

sea, ya como órgano gubernamental; y la segunda estructura fue 

autorizada por el Secretario de Comunicaciones y Transportes -

en ago.sto de 1 983. Con la nueva estructura orgáni~a, se eleva-

ron las subdirecciones existentes a nivel de dirección, y se -

crearon nuevas unidades administrativas, y que operan actualme~ 

te. El cambie anterior obedeció al objetivo de hacer más con

gruente la administración del órgano desconcentrado con el <lesa 

rrollo aeronáutico mundial que tiene que afrontar el país. 

En Control, se tiene que en los diferentes servicios que presta 

este órgano, existen los supervisores como medica de control fi 

sico, encargados del funcionamiento y opera.ción de los servicios. 
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Encargados de que el personal cubra su puesto oportunamente, y 

vigilar exista orden y disciplina en el desempeño del trabajo. 

PERCEPCIONES DE LOS TRABAJADORES 

La administración de la empresa paraestatal Ramsa, se caracte

riz6 como lo ~val3n sus cxtr3b3jadorcs, por la atención que d~ 

dicaba a la preparación de su personal; ~or ofrecerles estímu

los para que su nivel de dcsempcflo laboral no decayera, sino -

por el contrario, les ofrecía facilidades para poder aspirar -

a una mejor categoria y, por tanto, a mayor iemuneraci6n sala

rial reflejada en la prestación de los servicios. 

Lo que propició la caída ¿e la empresa ~1arnestatal Rarnsa~ fue 

la incongruencia que existió en el bajo costo de sus tarifas -

con el alto costo que represent~ba su sostenimiento administr~ 

tivo y tlcnico, y que debido a cuestiones políticas justifica

bles, la Secretaría de Comunicaciones y Tr~n~~ortes. no ~utori 

zó el aumento racional que era preciso para recuperar el equi

librio económico que perdía y continuó perdi~ndo,hasta la cono

cida intervención del gobierno federal. 

En esta empresa paraestatal, los sueldos de los empleados, como 

se muestra en la siguiente Gráfica de Salarios, estaban nuy por 

encima del Salario Minimo Promedio, que en 1978 era de $99.37. 

Retomando de esta empresa los tabuladores autori=ados para cada 
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rama, se encontr6 que la diferencia existente de más en la ca

tegoría que operaba con el mínimo sueldo mensual establecido 

en el último contrato colectivo de trabajo Ramsa-Seram 1978, 

respecto al Salario Mínimo Promedio, correspondía a: 

CATEGORIA 

Meritorio 
Telefonista-Conmutador 
Ayudante de Controlador 
Observador (mete6rologo) 
Operador Técnico 

DIFERENCIA DE MAS 
(S.M.P.) 

$28.64 

86.46 

191. 48 
132.60 

20.27 

Esto evidencia que los empleados de base eran bien remunerados 

por la citada empresa, principalmente los adscritos a la rama 

operacional y técnica. 

En la actualidad, en Seneam, los extrabajadores de Ramsa no se 

encuentran conformes con la retribución por el trabajo especi~ 

lizado que vienen desempeñando .. Esta inconformidad la manifie~ 

tan iniciando huelgas pasivas para lograr un aumento de sueldo 

cuando las circunstancias así lo propician. 

Es patente que las prestaciones y percepciones en Seneam no se 

comparan con las retribuidas por la empresa paraestatal, en 

proporci6n al tiempo transcurrido; no obstante, que aunque me

nos favorables las actuales, son las que otorga el Estado a -

esas categorías. 
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C A P I T U L O VI 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 
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Tratándose de actividades importantes como son estos servi

cios, la legitimidad del Estado no debe estar a discusi6n, 

pero su.funci6n puede estar a prueba de un modo especial -

respecto a su buen desempeño, para lo cual es importante -

recomendar lo siguiente: 

Durante el transcurso del año de 1985, el total de personal 

en las ramas operativa y técnica se incrementó. Considera~ 

do este aumento en las diferentes especialidades y turnos 

en que labora el personal, se recomienda para su eficaz y 

eficiente administración y control, la creación de una Su~ 

direcci6n de Personal ubicada dentro del área de la Direc-

ci6n de Administración, que se encargue de conseguir y co~ 

servar un grupo humano de trabajo idóneo a los objetivos de 

la Institución a través de programas adecuados de recluta

miento, selección, capacitación y desarrollo. 

Así también se considera recomendar, que conforme se vayan 

construyendo nuevos aeropuertos en los diferentes estados 

<le la República, y con ello la expansión del órgano, es -

conveniente la creación de nuevas gerencias o bien subgere~ 

cias regionales para el control y manejo de los recursos -

con que cuenta esta Institución, a fin de dar solución rápi 

da y oportuna en la tramitación de los asuntos admÍnistrati 

vos para la satisfacción de las necesidades del servicio, -

tratante de no perder criterios administrativos y técnicos 

establecidos. 
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Por la importancia que tiene la intervención de Seneam en la 

apertura de nuevos aeropuertos en cuanto al desarrollo de pr~ 

yectos de instnlaci6n, compra de equipo, suministro de refac-

cienes, mantenimiento de equipo utili=ado en la prestación de 

los servicios y otros conceptos, se considera posible se tran~ 

fiera a las atribucjones de la Dirección General de Seneam con 

el presupuesto correspondiente, la función oue ha venido dese~ 

pefinndo la Dirección General de Aercn5utica Civil, en cL1anto a 

la instalación de equipos y de rndioayudas para 13 n3vegación 

aérea. Estas operaciones se consideran p1·ioritarias antes de 

la instalación de cualqt1ier otro equipo, par3 iniciar en cual-

quier aeropu~rto los servicios paro la neronavegnci6n. Con 13 

transferencia de esta atribución .J] 61·gnno dcsconccntradc 

Seneam, habría mayor coordinnci6n e intc~r3ci6n para los requ~ 

r±mientos y necesidades que se precisen cubrir para el buen d~ 

sarro_llo de los servicios aeronáuticos nacionales. 

Concretando 

Para el mejor desempefio de los servicios y aprovechamiento de 

los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros del 

6rgano de5concentrado Scncam; desarrollo de los mismos, efi

ciente servicio y evitar hasta donde sea posible el deterioro 

y burocratismo(*)de los servicios a la navegación aérea, es -

necesario que el gobierno federal denote un programa general 

de acción y un despliegue de esfuerzos y recursos para alean-

(*)BUROCRATISloKJ. Entendido como la degeneraci6n del servilismo y el pre"V!!_ 
leci.miento del ofrecimiento sobre la finalidad. (Diccionario de Acbni
nistraci6n Pública) 
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zar y mantener su objetivo: la seguridad del espacio aéreo mexi

cano. 

En el Programa General de Acción debe estimarse: 

- Mayor responsabilidad, esfuerzo e interés propio de los direE 

tivos, en el sentido de proporcionar efica: y oportunamente a 

los usuarios esos servicios, objeto de la razón de ser -del 6E 

gano. Estar al pendiente de suministrar debidamente, las re-

facciones necesarias y el mantenimiento a los instrumentos y 

equipos administrativos y técnicos con que opera el personal. 

- Ofrecer al trabajador motivaciones y estímulos para la super~ 

ción tanto personal como para el desarrollo de su trabajo, e~ 

pecialmente a los de la rama operacional y técnica, a fin de 

que obtengan un mejoramiento técnico, profesiona' y pecunia

rio, que se refleje en la eficaz y oportuna prestación de es

tos servicios. 

- Que el Estado fomente, regule y vigile el funcionamiento y -

operación de ese órgano como único y exclusivo responsable 

para que se cumpla lo que sefiala la Ley, y contribuya al prQ 

greso y desarrollo del país, y prevalezca el interés supremo 

de la Nación. 

- Que la estructura de organización del órgano, esté bien fun

dada y acorde a las necesidades del servicio, con sus diver

sos elementos y unidades, a fin de que coadyuve a la fijación 

de sanas políticas y prácticas administrativas. 
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LOS SERVICIOS A LA NAVEGACION AEREA DEBEN SER MANEJADOS UNICA, 

EXCLUSIVA Y DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO FEDERAL. 

Los servicios a la aeronavegación, control de tránsito aéreo, 

radioayudas, meteorología y telecomunicaciones aeronáuticas, 

como servicios pGblicos estratégicos y por la importancia que 

para la seguridad nacional representan, no debieron haberse -

proporcionado indirectamente como sucedió a través de la empr~ 

sa paraestatal (R . .U-!SA) a quien el gobierno federal otorgara en 

primer momento, un permiso experimental y, posteriormente, con 

cesión por treinta años; participando a más de diez años de -

concedida esa concesión, como socio mayoritario. Estos servi

cios debieron ser proporcionados desde un principio, a través 

de la acción directa del Estado, como tradicionalmente han si

do, en especial, los relacionados con el petróleo o la energía 

eléctrica, 

No puede afirmarse que al gobierno federal le faltara al conc~ 

sionar esos servicios, capacidad' o re~ursos suficientes para -

afrontar y emprender por sí solo la organización, coordinación, 

unificación y prestación de estos servicios, ya que la experie~ 

cia del Estado es bastante amplia, Desde 1925 hasta la fecha, 

el Estado participa como administrador directo o asociado en -

actividades mineras, industriales, comercializadoras de servi

cios financieros, etc. El gobierno mexicano a través de su PªE 

ticipación ha contribuido a consolidar la economía y la inver-
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si6n, sanear las finanzas públicas, multiplicar las fuentes de 

empleo, y redistribuir más equitativamente el ingreso. También 

ha orientado su participación a promover la inversi6n product! 

va atendiendo a las prioridades del país en materia de produc

ción, lo que le ha otorgado un papel rector y determinante en 

la economía mexicana. 

Por tanto la participación del gobierno federal como socio may2 

ritario en la empresa paraestatal, no era suficiente para afro~ 

tar la atribuci6n y responsabilidad que le c•onfieren exclusiva

mente a él las leyes correspondientes respecto a la seguridad 

del espacio aéreo mexicano, ya que los inter~ses del país y las 

decisiones del Estado no pueden supeditarse a los intereses de 

una minorÍ3. Fue después de varios años de participar como so-

cio mayoritario, que las circunstancias del desarrollo del tran~ 

porte aéreo y, en consecuencia, de los servicios a la aeronave

gaci6n, propiciaron que el gobferno federal tomara la decisi6n 

de afrontar, como le corresponde, la administración de estos 

servicios~ 

El Estado al asumir el día 4 de octubre de 1978, como debió ha-. 

cerlo desde mucho tiempo atrás, esa funci6n eminentemente ofi

cial que no debe ni c~ncesionarse ni descentralizarse, a pesar 

de su alto contenido técnico, se restituy6 la legítima titular! 

dad.Y responsabilidad del Estado a la salvaguarda de servicios 

primordiales para la Naci6n. 
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Está claramente definido, por mandato constitucional, capítu

lo I, De las garantias individuales, Artículo 27, que todos -

los bienes que encierra el subsuelo de nuestro país, -minera

les, hidrocarburos y otros elementos de bienestar común- son 

patrimonio nacional, es decir, propiedad del pueblo de México 

y que únicamente el Estado los puede manejar. En iguales CÍ,!: 

cunstancias se encuentra el espacio situado sobre el territo

rio nacional, en la extensión y términos que fija el derecho 

internacional. 

Como corolario, con la prestación directa de estos servicios 

por el Estado, se evita: 

- Que intereses extranjeros salten a la vista y se provoquen 

alteraciones que pudieran lesionar gravemente al país. 

- Exponer que potencias mundiales encuentren instrumentos 

prestos para iniciar campañas contra el territorio nacional, 

con el único propósito de minar sus recursos y derechos. 

- Conflictos internos que pudieran trascender en perjuicio 

de otros sectores que contribuyen al desarrollo del país. 

En la medida que la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n de 

1940 asigna expresamente al Gobierno Federal la responsabili 

dad directa de la seguridad aérea del país, revalidada por -

la Ley Orgllnica de la Administraci6n PCi:blica Federal, Art. 

36, fracción VI, que atribuye a la Secretaría de Comunicaci~ 

nes y Transportes: 
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"Administrar la operación de los servicios de control de trán

sito, así como de información y seguridad de la N3vegación Afi 

rea". 

La cre3ci6n del 6rg3no dcsconcentrado Servicios a la Navegación 

en el Espacio Aéreo ~!exicano (SENEAM). dependiente de la Secre

taría mencionada, obedeció al objetivo y propósito de asumir, -

como atribución exclusiva del Estado, la prestación de los ser

vicios a la nnvegación aérea dentro del ámbito territorial raexi 

cano. 

Además de los servicios de control de tránsito aéreo, radioay~ 

das, meteorología aeronáutica y telccomunic~ciones aeronáuticas 

que venía prestando la empresa paraesEatal (Ramsa), el Seneam 

opera el servicio de despacho e información de vuelos. 

Entie las ventajas que reporta la administración directa de es

tos servicios por el Estado, se encuentra que: 

Ofrece mayor grado de seguridad en su manejo. 

- Mejor contacto directo con otras dependencias del ramo, 

- Genera mayores fuentes de trabajo. 

Contribuye 3 través de nuevos aeropuertos y servicios, al de

sarrollo industrial, turístico, ganadero, etc., de las entid~ 

des federativas. 

- Beneficia la importación y exportación de recursos, 

- Otorga mayor apoyo presupuesta! al desarrollo y expansión de 

estos serYicios, 
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Favorece la captación de divisas para el país. 

- Existe mayor flexibilidad intergubcrnamental para que se or

ganicen, coordinen, unifiquen y proporcionen dentro de las -

disposiciones de la ley y reglamentos vigentes nacionales e 

internacionales, criterios que favorezcan y garanticen en un 

plano de re~iprocidad, el respeto a la soberanía y a la segu

ridad de los que navegan en el espacio aéreo mexicano. 

- Evita alteraciones al transporte aéreo, y por ende, a las em

presas de aviación y pasajeros en general. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha otorgado facu! 

tades específicas al órgano desconcentrado Seneam, para que re~ 

lice bajo los lineamientos señalados, la prestación de los ser

vicios a la aeronavegación en todo el territorio nacional, don-

de se construyan y operen aeropuertos. Actualmente existen cig 

cuenta y seis aeropuertos en toda la República, en donde la in

tervención de Seneam se hace presente con la prestación de sus 

servicios. 

Con la apertura de nuevos aeropuertos y por tanto con los ser

vicios inherentes a la navegación aérea, se cumple con el pro

pósito de la desconcentración de acercar en tiempo, espacio y 

especialidad· la·s acciones y decisiones de la Administración -

Pfiblica al pfiblico, entendiéndose como desconcentraci6n, el -

traslado de la unidad, función y operación de los servicios a 

otra zona diferente, conservando el centro el poder sobre la 

Institución. 
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El cambio que se dio en la administración de los Servicios a 

la Navegación Aérea de una empresa paraestatal a una dependea 

cia central, a través de un 6rgano desconcentrado, fue un ca~ 

bio que ayud6 a tener la planeaci6n, organizaci6n, integración, 

dirección y control de los raismos, en manos del gobierno fede-

ral. De esta manera pueden funcionar m.ejor en la ml'!dida que -

el espacio aéreo mexicano mantiene su soberanía. Sin embargo, 

hay que tener cuidado de que el órgano desconcentrado tienda a 

burocratizarse, manteniendo un control en cuanto a la desconcea 

tración, para que la Institución cumpla sus funciones adecuada

mente. 

De las aseveraciones vertidas a lo largo de l'!Sta investigación, 

ha quedado de manifiesto la importancia que representa la admi 

nistraci6n y organización de este órgano desconcentrado, depea 

diente de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, para 

el buen funcionamiento y prestación de los servicios a la nav~ 

gación aérea. 
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APENDICE 
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DIARIO OFICIAL. ~!artes 3 de octubre de 1978 

SECRETARIA DE cm!UNICACIO:\ES y Tfl_.\NSPORTES. 

ACUERDO por el que se crea el órgano dcsconcentrado, depen
diente de la Secretarla de Comunicaciones y Trans-
portes, denominado Servicios ~ la Navegación en el 
Esp:icio Aéreo ~lexicano. (SE'.\E.\~!) 

Al margen un sello con el Escudo Xacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Repdblica. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucion:il de 
los Estados Unidos ~lexicanos, en uso de la facultad que me 
otorga la fracción I del artículo 89 de la Constitución Po 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento e~ 
los artículos lo., fraccióf'. \"III, 2o., 3o., y 326 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación y 17, 25, 29, 32, 35 y 36 
de la Ley Orglnica .de la Administración Pdblica Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que establece la Ley de 
Vías Generales de Comunicación, el espacio aéreo en que -
transitan las aeronaves es una via general de co1nunicaci6n, 
asi como que los servicios auxiliares son part~ integrante 
de la misma y, por lo tanto, están sujetos exclusivamente a 
los poderes federales; 

Que a efecto de que el tránsito de las aeronaves por 
dicho espacio aEreo se realic~ conforme a normas adecuadas -
de seguridad, la propia Ley otorga ~tribuciones a la Secreta 
ría de Comunicaciones v TransnortPs n~rR nrest~r lns servi-7 
cios de ayudas a la na~egaci6~ a6rea: con~istcntes, princi-
palmente, en control de tránsito aéreo, meteorología, telec~ 
municaciones aeronáuticas y radioayudas; 

Que dentro de las atribuciones que la Ley Orgánica -
de la Administración Pdblica Federal señala para la Secreta
ría de la Defensa Nacional, se encuentra la de organizar, a~ 
ministrar y preparar a la Fucr=n A6rca y prestar los servi-
cios auxiliares que requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, 
para lo cual debe realizar funciones relativas al manejo y 
administración de aeropuertos, servicios meteorológicos y -
otras ayudas para la navegación aérea militar; 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed~ 
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ral establece como atribución de la Secretaría de Agricultu 
ra y Recursos Hidr!ulicos la organización y direcci~n de e~ 
tudios y trabajos sobre servicios meteorológicos y climato~ 
logía, a través del Sistema Heteorológico Nacional, así como 
proporcionar la información sobre las condiciones del tiempo, 
actividades que tienen gran importancia para el auxilio de -
la navegación aérea; 

Que el organismo pBblico descentralizado Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares, creado por Decreto del 10 de junio -
de 1965, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación -
el 12 del Dismo mes, tiene encomendadas funciones aue guar--
dan estrecha relación con el tránsito aéreo; · 

Que la seguridad aérea impone la necesidad de que 
las acciones encomendadas a las dependencias y organisinos an 
tes mencionados, se coordinen debidamente; 

Que para lograr dicha coordinación, así como para fa 
cilitar y garantizar debidamente la prestaci611 de los servi~ 
cios de ayudas a la navegación aérea se requiere que funcio
ne en la Secretaria de Co1nunicacioncs y Transportes un órga
no que con la colaboración y cooperación técnica de las Se-
cretarías de la Defensa Nacional y de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, así como del organismo Aeropuertos y Servicios -
Auxiliares, atienda específicamente esta actividad y proponga 
las medidas que estime adecuadas al desarrollo de tales ser
vicios: he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRglERO. - Se crea el órgano desconcen trado, <lepen- - -
diente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de
nominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexi
cano. (SENEA.'!) 

SEGUNDO.- Serán funciones del órgano desconcentrado, 
proporcionar los servicios de ayudas a la navegación aérea,
tales como meteorología, radioayudas, telecomunicaciones ae
ronáuticas y control de tránsito aéreo, así como formular -
programas a corto, mediano y largo plazo, para el desarrollo 
de los servicios, construcci6n de instalaciones e inversiones 
diversas; todo ello con base en las leyes, convenios interna
cionales, reglamentos y demás disposiciones que dicten las -
autoridades competentes. 

TERCERO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transpor 
tes dotará a SENEAM de los elementos necesarios para el de-~ 
sempeño de las funciones que se señalan en el artículo ante
rior. 
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CUARTO.- Se integrará un Consejo Tecnico Ccnsultivo 
constituido nor el Titular de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transp~rtes, quien lo presidirá y por representantes -
de las Secretarías de la Defensa Nacional, de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y del organismo Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. Por cada miembro propietario se designará un s~ 
plente. 

QUINTO. - SENEAI-J contará con un Director General y 
dispondrá del personal técnico y administrativo necesario p~ 
ra el desempeño de sus funciones~ mismo que será expensado -
con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, el que 
prestará sus servicios de acuerdo con las condiciones genera 
les de trabajo y las especiales que sean pertinentes para g~ 
rantizar su cumplimiento tomando en cuenta la opinión de los 
representantes de los trabajadores que presten dichos servi
cios. 

SEXTO.- Las Secretarías de la Defensa Nacional, de -
Programación y Presupuesto, de Agricultura y Recursos Hidrá~ 
licos y de Comunicaciones y Transportes, y Aeropuertos y Se~ 
vicios Auxiliares tomarán la intervención que en sus respec
tivas áreas les corresponda para el cumplimiento del presen-
te Acuerdo. -

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrarl en vigor al día 
siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fed!':_ 
ración. 

SEGUNDO.- La Secretaría· de Comunicaciones y Transpor
tes conforme a lo dispuesto en este Acuerdo, expedirá los ma
nuales de organización, de funcionamiento y de }os servicios 
al público de SENEAM, tomando en cuenta la opinión que suste!!_ 
te el Consejo Técnico Consultivo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, ~n la Ciu
dad de México, a los treinta días del mes de septiembre de -
1978.- José López Portillo.- Rúbrica.- Por ausencia del titu
lar, el Subsecretario de la Defensa Nacional, encargado del -
despacho, Juan A. de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica.- El Seer!':_ 
tario de Programación y Presupuesto, Ricardo García Sáinz.- -
Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Francisco Merino Rábago.- Rúbrica.- El Secretario de Comunica 
ciones y Transportes,'Emilio Mújica Montoya.- Rúbrica. -
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